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PEEOIO DE 0USCBIPOIÚN

Madrid y provincias: trimestre.
Extranjero: ídem.................................. tO'OO
Ultramar: Idem..................................... 15‘U0
Número suelto..............................    (̂ 25

,. B5Ü pesetas.
id.
id.
id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN 

Administración de Propiedades, Renías y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

ÍL MMilO OE R
S S  ï ’T J B I jIO A . IL.OS X.TJJSTES

Aj/im taniienio: A ota  dû la  úesúin de S dol a c tu a l . - ] l i s t r i í ,n c ió u  de fo n ­
dos del In te r io r , p ara  ol m es do O ctu b re .—Orden del d it iu a ra  la  sesión 
ne i l  del c o rr ie n te .

A lc a id ía  rreÿ id en çta : Coridi<síon&» p ara  la  Jjuacdpción  de Obliccacioneg 
dei ü^m présíito de liqutdacitSn do D eudas y  Obraa p á b líc a a .-A m o rtia a -  
Clon de la  Honda de S isas  y  del E m p ré stito  de IWil.

Oeinííiunes; In s ta  da a.suntns p en d ien tes do d esp acho.
SeBrBínrfa' Auutiüio a b rien d o  in fo rm ació n  p ú b lica  en el n ro v o cto  do 

co n cesió n  de un tr a n v ía  e lá e tr ie o . -C on oarso  p ara  ol arrend^am ionto da 
la  in s ta la c ió n  y e x p lo ta c ió n  do a p a ra to s  ó oólm nn as a n u n cia d o ra s  —C ir­
cu la r  à  lo s  Bros. T e n ie n te s  do A lca ld e , in teresan d o  re la c ió n  do las m ul­
ta s  iiupuestaa^por in fra cc ió n  do la  ley  dol ile sca n so  d o m in ica l —O tra A 
103 m ism os BOnores, tra n scr ib ie n d o  el ofi. ¡o dol Exorno S r S o b o rn a d o r 
civ il, BObra adonoióu de m ed id as da s a lu b r id a d .-O tr a  A los m iam os se- 
uoresj ro la tiy a  á  \a v o n ta  do m elonon óq la  v ía  pL'iblícja. —Evpüsición. dol 
e x p ed ien te  do e n a je n a c ió n  do un so la r , prop iedad do la  V i l la .-Ü ir c n la r  
a lö s  a re s , TeiiioiitöB  de A lca ld e , ^obre asíg:TiaoíÚEi de serv ic ios á la  sn ai:- 
t i la ,  m u n icip a l,—A n u n cios conced iend o p iaze pant pcesentíbcióii do re c ia - 
m neiou es en  loa proyeotOB de in s ta la c ió n  do la s  ¡n du Btrias que se exp ra- 
B a .-iu h a a tí is p a ra H u im iiia tr o d e c a n d o la b rn a d o  b ierro  p a ra  el a lu m b ra ­
do p ú blico  y de le n a s  y  carb o n es p a ra  o a le fa o c ió n  do las  dependonoiaa 
m u n icip a le s .—C em ea ta n o s: a u to risa c io n o s  de e n te rra m ie n to  co n ced i­
d as A la,s b a o ra m e n ta lo s .-C o tiK a c ió i. en B o lsa  de los valorea m iin icip a- 

■ les.--L lcen eiaa  exp ed id as por loa Wogooiadoa 3 .“, I ." ,  Q.» y D irecció n  de 
ÍT on tan eria  A lean  ta n  11 a

(.’ouiadiírld ; G alano < de la s  oporaoionos v erificad as p or c u e n ta  del pre- 
presupn eato  del In te r io r ,  h a sta  ñn de S e p tie m b re  ú lt im o .- Io g r o s ó s  v 
p agos vorificaiiOB por onon tu  de loa preanpuestOB del E n sa n ch e  á In te r io r  

A dm iniaíreo« 11 de / i-opiÉiiicdcs.- E x p o sic ió n  de la  m a tr ic u la  del a rb itr io  
so b ra  c a rr iia ja s  y g an ad o  de in jo .
tlem bre'áU im o'^* L'oimunus; Ila ca u d a c ió n  o b te n id a  dol 23 a l  Sí) de Sep- 

0 6 ra s  m un icipa les : Das en e je c n c ió n , ^
co  D enufioiaa y  aervioios por loa G u a rd ia s  m u n ic ip a le s ,—

cuGipo de B o a ib ero a .—Oom probaoiíiu» haiibs n a tu ra le a  y 
b ö ian  de consum o ciüL gaa del a lu m b rad o  -S e r v ic io e  dei ram o de L íu i- 

^*^fpocoióride OftiT u a jf ls .- Ju ic io s , v is ita s  y ootni-
eos p or la s  T o u en ciaa  do A lcald ía» ^

Pi-estadoB por la« C asas de So co rro  d u ra n te  la&0mana.
_ Sanidad,- T ra b a jo s  rea lizad o s por la  J u n t a  té c n ic a  de S a lu b r id a d  d Hi- 

g ieu e , en oL mes de í^opÉi^yuibre ú ltim o
d er1ch ofd Í^ ri°.‘L‘VÍn“‘ ‘' "  »«■^^búdo do g a n a d o s .- t íe c a u d a c ió n  por
n al P r tc lc  precio  dol gan ad o , e tc . ,  on el A tatad ero  m nn ici-

oom estib los, líq u id o s y co m b u atib iee . 
i^emetuerws> In h u m a cio u es d u ra n te  la  sem an a .

AYUNTAMIENTO

S e s i ó n  o r d i n a r i a  d e  U d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 8 . — jS a i í i '« c -  
ío.—Presidencia del iíxcino. Sr. Alcalde Conde ele Peüal- 
ver.—Asistieron los Sres. Biutíiiico, de Blas, Cao, Casa- 
nueva, Diez y González, Fernández Victorin, Fiselier, Gar- 

GrHil̂ íUIlOlK.nj GíU'CÍM Oí'nid.SGÍlGílj Grtyo, GomZ ÎgSI JjCCJUG- 
rica, González Rojas, Iglesias, Largo Caballero, López 
Martínez, Madrid, Morayta, Ortega Morejón, Párraga, Paz, 
Salvador, Santillán y Vázquez y López,

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
previa segunda cativocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. de Blas, Fiselier, Largo Caba­
llero, López Martínez y Salvador, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.̂  Quedar enterado de la.lista de asuntos 
pendientes de despacho de ias Oomisiones en 5 del actnal 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Ü." Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del-Gobierno civil, por la que se 
declara que no procede, por el momento, promover la com­
petencia de jurisdicción á la Sección primera de !a Audien­
cia provincial para que deje de conocer en cuanto se refiera 
ai apremio con que ha sido apercibido el Ayuntamiento, 
para hacer efectiva la suma de 4,000 pesetas, que dicha 
Sección por auto de LBde Febrero último, mandó abonar á 
D. Eduardo Gallego por sus lionorarios como perito Inge­
niero, que á nombro de! Municipio actuó en la causa instru­
ida con motivo del hundimiento del tercer Depósito del 
Canal de Isabel II, con nuVs las costas, su importe de pe­
setas 907‘GG; á reserva de acordar io procedente, en el caso 
de que por el Tribunal se iniciase procedimiento de apre­
mio para llevar á efecto su indicada resolución.

3.“ Quedar entejado: y confonne con ios siguientes 
acuerdos del Banco de España, para hacerse cargo del ser- 
\icio de resorería á que den lugar las operaciones del 
EraprósBto de liquidación de Deudas y Obi'aa públicas; de 
la suscripción do las primeras ;t.746 Obligaciones del refe­
rido empréstito, y del pago de intereses y amortización de. 
estas Obligaciones;

Primero, Que e! Banco de España abrirá al Ayunta­
miento de Madrid una cuenta especial de Tesorería eon el 
título de Cuenta con el AyuntamieJito de Madrid p a r a  el 
Empríisíiítj de liquidación ds Deudas y Obras páblicas  
con arreglo á ias siguientes bases; '

A, En esta cuenta se abonai'án y adeudarán por el Ban­
co las cantidades qne entregue ó gire el Ayuntamiento, no 
pudiendo éste disponer pago alguno sí no existe saldo sufi­
ciente en la expresada cuenta.

B, El saldo que resulte eu ia misma á favor del Ayun­
tamiento no devengará interés alguno.

C, El Banco de España percibirá por este servicio una 
comisión de 0‘10 por iOO sobre el Haber de la cuenta.

El Ayuutaniieiito será el encargado de recibir las 
cantidades procedentes de ios ingresos por e! citado em­
préstito.

E. Las entregas se verificarán mediante mandamientos 
expedidos por el Ayuntamiento, y serán precisamente en 
oro, plata ó biljetes del Banco de España.

E. Los pagos los realizará oí Banco, por medio de 
talones contra la expresada cuenta, autorizados por los 
funcionarios qne acuerde el Ayuntamiento, cuyas firmas 
dará á conocer previamente al Banco de España.

(r. El Ayuntamiento deberá pasar, con veinticuatro 
horas de anticipación, al Banco de España, nota de los 
talonea expedidos, expresando en la misma el número ó 
importe de cada uno.
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H. E1 saldo de la cuenta especial citada se comprobai'A
menPtialmente para la debida confonnidad.

Secundo. Que la suBcripeión de Obligaciones 
nréstíto de liquidación de Deudas y Obras publicas de a 
Villa de Madrid, que emitirá el Ayuntamiento por 'a- suma 
Ho 1 R711 000 nesetas se verifique en las oficinas ceiitiales 

S n c r .n e d u “ t ; “ l ab.,,0  .1 mismo el. la oom,s.o„ 
de 1/4 por 100 sobre lo adjudicado, y siendo de del
Avintamiento todos los gastos que ocasione esta 
oue se llevará A efecto en las condiciones que opoituna 
mente anunciarA dicha Corporación, debiendo ponei en 
conocimiento del Banco este anuncio para procedei de co-

™¥er\m-o'.‘̂ °Que. también se realice en estas oficinas cen­
traTes del Banco el servicio de pago de 
zaeióii de las citadas Obligaciones, que endrA ™
diante el correspondiente convenio, análogo al ‘̂ elebiado 
en de Junio de 1904 para el pago de intereses y amoiti- 
“ J Í . .  d% l i  ,.fdm«lp.le., .-..Ibiendo »mo ™mm
tinracióii por el indicado servicio el 1/2 poi IW de ios 
Sue S i t ú e  al público y OJO por 100 sobre as transfereu- 
S s  n e c i i i a s  satisfacer al Ayuntamiento los mte^
reses y am ortiziión de las Obligaciones que tenga en

'fp itie ió n  del Sr. Largo Caballero quedó «obr® 
una moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
supresión y amortización de varias plazas en el personal de 
S isam o s del extrarradio, y decreto de la misma suspen­
diendo de empleo y sueldo al Diez

4.« Adjudicar en definitiva, A favoi D-Fiancisco Ui ^
Paunerifia el remate de la subasta verificada el día 1. del
Hctiial cara contratar el suministro de maogaje de cueio 
con destino al servicio del ramo de Arbolado y Parques y 
Jardines del interior y de! ensanche, durante cuatro años, 
f>Ti p1 nrecio tipo de 20 pesetas cada un metro.

5 ú S u d S r  eii definitiva, A favor de D. E ^ ard o Pa- 
rrondo en el precio tipo de 15.360‘41 pesetas, el lemate de 
la subasta celebrada el dia 3 del actual, para contratai la 
construcción de uu trozo d̂ e alcantarU a 
dizAbal, entre la de José Cañizares y U plaza de ban Mai

Aprobar una comunieaeión del Secretario, “̂ ba 6 
del actual, proponiendo, en cumplimiento del 
nfciíal de 7^de^Junio del año anterior, el nombramiento 
para la plaza de escribiente del segundo gi upo de Admi- 
nrstraciói, que resulta por fallecimiento de uii Oficial ter­
cero Jefe admmiati-ativo de Casas de Socorro, de D. Isidro 
Martinez del Yerro, número 10 de los aprobados en las ul-

‘ *T o  T p ro ta re l extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes de
Septíombr. Ílíimo, y .■»mi.irle .1
civil de la provincia para su inserción en el Boletín onciat, 
nublicAndose también en el del Ayuntamiento.

 ̂ 8 “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Pedro Martínez Jimeno, A BuencaiTal. 
d ! Fernando García Sanz, A Arganda. _
D. Santos González Alvarez, con sus ^

Fernanda y D. Pablo González González, A Etreios (uc-
govia).

OKIJEN DEL DIA

Apuntos y expedientes dictam inados por las Comisiones.

COM18IÚX I . '^ - G o h t e r j i o  i n f e r i o r ,  

q - Ascender A la plaza de Oficial de tercera clase del
segundo grupo de Administración con babei «nual de
nesetas 2 500, vacante por defunción de D. Manuel Caí i e 
tero Novillo, A D. Fermín Fernández Gil, que 
mer lugar en el escalafón de su clase; á ‘o-

S e T q u 'T ta m b ié n  ocupa el
dase V á la de auxiliar de Administración
ealafóo con el haber anual de 1.800 pesetas, D. Eduaido
Lara Macarrón, escribiente único de los comprendidos en

el reglamento de Empleados municipales á quien com- 
prenfe tam-bién la Keal orden de 21 de Jubo de afio ante­
rior modificando el art. 16 del referido reglamento.
‘ ‘"lO Devolver A D. Juan Rodríguez Pérez, contratista 
niie fué del suministro de piensos con destino al &**uado de 
ms caballerizas del Ayuntamiento y al de otras dependen­
cias, la fianza de 3.Q50 pesetas en que
la Caja general de Depósitos, toda vez que dicha fianza se 
halla libi'e de toda responsabilidad.

COMISIÓN 2,“—ZiacieJida. ^
11. Anunciar concurso por término de treinta jbas p*ira 

la admisión de proposiciones de locales enclavados eu a 
zoim S  de esta Capital, con destino A la instalación de la 
Escuela especial de Sordomudos y ciegos, A 
siciones deberA acompañarse plano  ̂
ta ó plantas que se ofrezcan, fijando el precio del a llin e i 
anual y las demás condiciones que los .P'^Ponentes estira 
ODortunas, reservándose el Ayuntamiento la facultad de 
aceptar las proposiciones que considere más ventajosas ó 
Te íeehazL íis L í a s  si no las estima aceptables, así como 
la de reáciudir el contrato caso de que el Ayniitaimento 
pudiese instalar dicha Escuela en edificio de su propiedad 

 ̂ S  Reconocer é incluir en el próximo presupuesto  
de 1909 A favor de la Compañía Madrileña de alumbrado 
^calefacción por gas, la suma de 2.576'93 pesetas por su­
ministro de fiúido A varias dependencias munici^pales y re­
paraciones en la instalación en el ejercicio de 1907.

13 Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, de c n 
formidad con lo informado por los E^timdos C o ^ ^  
promueva la oportuna competencia al S i. 1 lesidente de ta
iudlonda w .í .o r l .l ,  par» b-a. “ " ““ l í a S S ™ “  '
se refiera al apremio con que se apercibe al A y unta miento 
para que haga efectiva la suma de 4,000 pesetíis, ^
costas en concepto de honorarios devengados por el Aiqui 
S o  Sr Jalvo. como perito en la causa por hundimiento 
del tercer Depósito, en razón A qne la efectividad de las í es 
ponsabilidades que el Municipio tenga f^ o
ción exclusivamente administrativa, 
tiene que ajustarse á lo dispuesto por la ley de Doutabili 
dad venera! del Estrado y A lo taxativamente determinado 
en e^art, 142 de la vigente ley Municipal, y PO''<iee, 
se establece en él art. U3 de la misma, las deudas de los 
pueblos que no estuviesen aseguradas, con píen 
ca, no ser/in exigidas á los Ayuntamientos por los procedi­
mientos de apremio. n,̂ v«;Emn retiróEl Sr, Diez y González, en nombre de la Comisión remo
un informe proponiendo se solicite del Ministerio de la Go­
bernación autorice la conversión en P?'
una inserlpción por capitalizaeión dV^^reses de Propios 
importante 380.911*13 pesetas, y aplicación de su Pjoduct 
d iventa Alas atenciones ordinarias del presupuesto mu 
nicipal.

COMISIÓN 3 .“ — P o í íc í«  urbana.  ̂  ̂ ^
El Sr. Paz, en nombre de la Comisión, retiró un dictá- 

men proponiendo el nombramiento para la provisión de
una plaza de celador de Mataderos. untadem

14 Proceder A la inmediata ejecución, en el Matadero
de vacas, de las obras de reparación ^ P !'°P T írem s'
el Arquitecto de la Sección, que ascienden A
que para atender A esta obligación y las
rrlr en lo que resta de ejercicio y toda vez
forme de la Contaduría se halla casi agotado el erè tto  de
3.350 pesetas, consignado en el cap.
to 5 “ de material del vigente presupuesto, se haga una
transfereneia de crédito A favor de P̂ íi; ' “ P°/® 
4.000 pesetas de las 30.000, que en el concepto 7. ^e mate 
rial del indicado capítulo y articulo figuran 
con destino A combustible para la moiidongueua, y 
que sólo van invertidas 2,000 pesetas
por la urgencia de las obras se solicito de la supetioridad la
oportuna excepción de subasta. v  Ba-

Votaron en contra los Sres. Garamendi, SantilUin y Ba
T*i‘Anco ■*

15. Conceder licencia para la apertura de 
en una nave del solar, núm. 9, de la calle de Doña Elviia,

' Conceder licencia para la apertura de una vaquería 
en la casa, núm. 10, de la calle de Tomás López.
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17. Conceder licencia para la apertura de tres establos 
en la finca, núm. 6, de la ronda de Segovia,

18. Interponer recurso ante el Tribunal provincial de 
lo Contencioso Administrativo, de conformidad con lo iijjbr- 
mado por log Sres. Letrados Consistoriales, contra provi­
dencia gobernativa revocatoria de acuerdo municipal por 
el que fné separado de su cargo el Inspector veterinario 
municipal D. Cesáreo Laburu, debiendo al efecto librarse 
al Sr. Procurador del Interior, los documentos que en su 
informe indica el Sr. Letrado.

COMISIÓN 4,^—06r«s.

19. Conceder lieenpia'para construir un salón con des­
tino á reuniones de las Sociedades obreras, en el edificio 
«Casa del Pueblo», con fachada á la calle de Gravina, nú­
mero 16, y abonar á la Sociedad propietaria en Obligacio­
nes de la Deuda municipal por expropiaciones de! Interior, 
y el correspondiente residuo en metálico, previo el otorga­
miento de la correspomiieiite escritura, la suma de pese­
tas 23.0O4‘O7, importe de una superficie do 89‘51 metros 
cuadrados, que se expropian para vía pública del referido 
edificio, valorada á razón de 267 pesetas metro.

20. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en la finca situada en el pasaje de Pradiilo y Dorrell, 
Prosperidad, extrarradio.

21. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm, 30, déla calle deGoiri, extrarradio.

22. Aprobar un crédito de 2.207‘f52 pesetas, con cargo 
al consignado en el cap. VI, art, 4,°, concepto «jornales» 
del presupuesto vigente, para pago de los servicios extra­
ordinarios prestados durante ios meses de verano, por los 
maquinistas y fogoneros de las máquinas elevadoras de 
agua.

23. Aprobar los pliegos de condiciones, y anunciar con­
curso con arreglo á ellos, por término de quince días, para 
adquirir una básenla con aparato marcador de pesadas, 
con destino al peso de carros cargados y enganchados, que 
será instalado en el patio de los almacenes de Puente de la 
Reina, cuyo importe de 3,000 pesetas será cargo al crédito 
consignado en el cap. VI, art. concepto 3.“, del presu­
puesto vigente.

24. Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe de Fontaneria Al­
cantarillas, D, Julián Gil Clemente, para prestar su coope­
ración partienlaiq con independencia absoluta de los traba­
jos que le impone su cargo oficial en la Corporación, en uno 
de los proyectos que han de presentarse ai concurso para 
la caualización del río Manzanares, anunciado en la Gaceta 
del día 14 de Septiembre último.

COMISIÓN 6.'̂ —Ensanche.
26, Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el presente mes de Octubre por cuenta dei presupuesto vi­
gente del Ensanche,

26. Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 
desiertas las anteriormente celebradas, para contratar el 
suministro, por término de un año, de los ladrillos, tejas y 
baldosas con destino á los diferentes servicios municipales, 
con sujeción á las mismas condiciones que han servido de 
base á las anteriores subastas, excepto los precios tipos, 
que se aumentarán en un 15 por ICK) cada uno.

27. Desestimar la reclamación producida por D. Leopol­
do Bremón y Llanos, interesando se ejecuten por cuenta 
del Municipio las obras necesarias para el acceso á la finca, 
número 3, de la calle de Juan de Austria, ó, caso contrario, 
que se le abonara el importe de las obras expresadas, en 
atención á que en la licencia concedida para la construc­
ción se impuso al concesionario la obligación de demolerla, 
tan luego al Ayuntamiento le conviniese para llevar á cabo 
el nuevo plan de ensanche, y sin derecho á indemnización 
de ninguna índole.

A petición de los Sres, Largo Caballero y Santillán, res­
pectivamente, qnedaron sobre la mesa dos dictámenes, pro­
poniendo, de acuerdo con las Comisiones 3,® y 4.“ (Policía 
urbana y Obras), que en los sucesivos pliegos de condieio- 
nes facultativas para nuevos contratos, se establezca que 
las recepcioues de materiales se lleven á cabo por los téc­
nicos, certificando si reúnen las condiciones exigidas y que­
dando dichos materiales durante cuarenta y ocho horas en 
depósito para la acción fiscal de los Sres. Concejales, y so­
metiendo á la resolución del Exemo. Ayuntamiento Ja con­
veniencia de realizar ó no la expropiación de una parcela 
situada en la confluencia de la calle de Luchana, Manuel 
Silvela y .Manuel Cortina, en vista del valor asignado á la 
misma por su propietario.

COMISIÓN d.^—Espectáculos.
A petición del Sr, Iglesias quedó sobre la mesa otro dic­

tamen proponiendo que se incluya en las bases de conce­
sión del teatro Español, Ja  obligación para el nuevo arren­
datario de satisfacer el importe de los uniformes para los 
dependientes y las alfombras necesarias para el teatro, pro­
cediéndose desde luego A la adquisición de dichos efectos.

28. Otorgar un voto de gracias al Ayuntamiento de Za­
ragoza por las atenciones dispensadas á los señores repre­
sentantes de este Municipio en el Congreso Médico celebra­
do en aquella capital.

Se levantó la sesión á la una y cuarenta y cinco mi­
nutos.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE OCTUBRE

tipililoi

1.“
2 .«

3. ''
4. “
5. “
6. ® 

.7.'’ 
8.'» 
9.“ 

IC.“ 
11. "  
12."

GASTOS OBLIGATOaiOS GASTOS
De fisa ¡imeíiate. De page dlíetúle. ▼ oJ 13 n

Gastos del Ayuntamiento................................................ 104.186-89 26.244-03 9
Policía de seguridad......................................................... 116.520-38 26.119-71 »
Policía urbana y rural.................................................. .. 278.520-68 232.485-24 »
Instrucción pública............................................ ............. 62.239-93 > >
Beneficencia.................................................................... ... 124.043-40 > 9
Obras públicas................................................................... 150.678-70 190.464-86 >
Corrección pública............................................................ 33.687-75 > >
Montes................................................................................... > >
Cargas.................................................................................. 1.074.314-97 2.806-25 16.937-50
Obras de nueva construcción.......................................... » > 9
Imprevistos............................................................. . .  . » 3.012-66 9
Minoración ingresos......................................................... 1.246 > 9

T o t a l e s ........................................... 1.935.438-70 483.132-75 16,937-50

TOTAL

132.430‘92
142.640‘09
511.005-92

62.239-93
124.043-40
341.143-56

33.687-75
»

1.094.058-72

3.012-66
1.246

2.435,508-95

Orden del dk parji la sesiOn erdinaria de H do Oetubre de lOOS.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Sobre la mesa.
I. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la su­

presión y amortización de varias plazas en el personal de

Consumos del extrarradio, y decreto de la misma suspen­
diendo de empleo y sueldo al personal de referencia.

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, elevando al Ayun­
tamiento el acuerdo de la Comisión 3.  ̂ relativo al cierre de 
mondonguerías, Beberías, etc., y dando cuenta de las dispo*



siciones que ha adoptado por virtud de visita girada A las 
mismas,

4. Comunicación del Sr. Secretario del Excmo. Ayun­
tamiento proponiendo, & tenor de las bases del acuerdo mii- 
nicipa! de 7 de Junio de 1907, el nombramiento de escri­
biente de Secretaria á favor del aspirante núui, U, aproba­
do en los últimos exámenes.

5. Traslados de residencia.

■ ORDEN DEL DÍA

Asuíiíos y expedientes dictam inados por las Comisiones.

Sobre la mesa.

COMISIÓN 6 .“— Ensanche.
6, Proponiendo, de acuerdo con las Comisiones 3.’' y 4 

(Policía urbana y Obras), que en los sucesivos pliegos de 
condiciones facultativas para nuevos contratos, se establez­
ca que las recepciones de materiales se lleven A cabo por 
los técnicos, certificando si reúnen las condiciones exigi­
das, y quedando dichos materiales durante cuarenta y 
ocho horas en depósito, para la acción fiscal de los sefiores 
Conc^ftlcs»

7. Sometiendo á la resolución del Excmo. Ayuntamiento 
la conveniencia de realizar ó no la expropiación de una 
parcela situada en la confluencia de las calles de Luchana, 
Manuel Silvela y Manuel Cortina, en vista del valor asigna­
do A la misma por su propietario.

COMISIÓN 9.“—Espectáculos.
8 Proponiendo que se incluya en las bases de conce­

sión del teatro Español, la obligación para el nuevo arren­
datario de satisfacer el importe de los uniformes para los 
dependientes y las alfombras necesarias para el teatro; pre­
cediéndose desde luego á la adquisición de dicho*! efectos.

Ue nuevo (lempaclio.

COMISIONES 4 .“ T  6-.'̂  r e u n id a s . — Obras y Ensanche.
9. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones facultativas y administrativas, para contratar en 
pública licitación el suministro de la piedra partida que sea 
necesaria para loa afirmados de nueva construcción y para 
la conservación de dichos pavimentos, en el interior, en­
sanche y extrarrailio, desde la fecha del otorgamiento de 
Ja escritura basta 31 de Diciembre de 1912.

COMISIÓN í."—Gobierno interior.
10. Proponiendo sea admitida la dimisión presentada

por un escribiente de Secretaría. '
COMISIÓN 2.'^—H acienda.

11. Proponiendo e! reconocimiento y abono de 2,766‘60
pesetas que se adeudan A los Inspectores Químicos del 
Laboratorio, por su participación en las multas impues­
tas por las Tenencias de Alcaldía en el cuarto trimestre 
de 1907. ,

12. Proponiendo una aclaración al pArrafo segundo, 
base 7.‘‘ de las aprobadas para la emisión del Empréstito 
de liquidación de Deudas y Obras públicas.

13. Proponiendo se solicite de la superioridad la auto­
rización neceíaria*, para convertir en títulos al portador 
una inscripción nominativa de Deuda perpetua, procedente 
de intereses de bienes de Propios, y el destino que ha de 
darse A loa nuevos valores,

COMISIÓN 'i.^—Policía urbana.
14. Proponiendo ia concesión de licencia para instalar 

un motor eléctrico de tres caballos de fuerza en el taller 
de carpintería establecido en la casa, núm. 3, de la calle 
de Pal afox.

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de dos caballos de fuerza con destino A 
la elevación do agua en la casa, núm. 4, de la calle de Lista.

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de medio caballo de fuerza en el taller 
de litografía establecido en la casa, núm. 13, de la oalie 
de Santa Isabel.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

nn motor eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de 
cerrajería establecido en la casa, núm. 3, de la calle de los 
Artistas.

15. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer un taller de construcción y reparación de mAquinas, é 
instalar una máquina de vapor de cuatro caballos de fuer­
za en la casa, número 5, de la ronda do Atocha, con vuelta 
a! paseo de Santa Maria de la Cabeza, núm. 4.

19, Proponiendo la denegación de licencia para esta­
blecer una fábrica de lejía líquida en'la casa, núm. 113, de 
la calle de Atocha.

20 Proponiendo la forma de arrendamiento de un local 
para puesto de incendios en la calle de San Mateo, núm. 6.

COMISIÓN 4.“—Obras, '
21. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación en la casa, núm. 12, de la calle de 
Istúriz, extrarradio.

22. Proponiendo que el Municipio no se muestre parte
en la causa que se'instruye en el Juzgado de primera ins­
tancia del distrito de Chamberí, por robo de tubería de 
plomo en la mina para eonducción de aguas, sita en el paseo 
de Santa Engracia. '

23. Proponiendo la concesión de licencia pm-a ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 4, de la calle del Prado, 
con vuelta á la de Ecliegaray.

COMISIÓN 6,^—Ensanche.
24. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en ei pabellón de caballerizas del hotel, núm. 45, 
de la calle de Génova.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y principal, en. el solar, núm. 5 
provisional, de la calle de Bernardine Obregón.

26. Proponiendo la concesión de licencia para constmir
un refrigeradero en el interior de la fábrica de la Compa­
ñía general Madrileña de Electricidad, establecida en ia 
calle de Francisco de Rojas. ' _ ^

27. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la finca, núm. 6, de ia calle de 
Martín Soler,

28. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en el interior de un edificio, situado en 
la calle de Bravo Murillo, núm. 33.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de planta baja y principal, en un solar situado 
en el ángulo de confluencia del paseo de la Esperanza y 
la calle de Moratines. _

30. Proponiendo la concesión de licencia para demoli­
ción y construcción de una medianería y obras de reforma 
intei ior en la finca, núm. 145, de la calle de Toledo.

31. Proponiendo se devuelva informada favorablemente 
A la Dirección de Administración local, la solicitud dirigida 
al Ministerio de la Gobernación por las Asociaciones de pro­
pietarios de Barcelona y su ensanche, interesando la refor­
ma del art. 7,“ del reglamento de la vigente ley de Ensan­
che, en el sentido de que ios Vocales propietarios de las 
Comisiones especiales tengan derecho para ser elegibles 
en dos bienios, sean ó no sucesivos, y que no lo puedan ser 
hasta cuatro años después de haber transcurrido el plazo 
bienal de la segunda elección.

COMISIÓN l l ." —Cementerios.
32. Proponiendo ia aprobación de la hoja de aprecio 

para expropiar las parcelas, números 20 y 23, de la zona 
exterior de defensa de ia Necrópolis.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

A L C A L D IA  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T D ECRETO S

Suscripción pública de Obligaciones al 4 '50 por 100 
del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas.

1.“ El Ayuntamiento de Madrid, en virtud de las facul­
tades que le confiere su ley orgánica y de lo resuelto por el 
Excmo. Sr, Gobernador civil en lO do Agosto último, y por



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 889

e] Ministerio de Ifi Gobernación en Real orden de 15 de Sep­
tiembre último, ha acordado emitir en el año actual 3.7dt3 
Obligaciones-del Empréstito de liquidación de Deudas y 
Obras públicas, por 37,000,000 de pesetas, dedicado ex­
clusivamente A la amortización de las Deudas consolidadas, 
denominadas Sisas y Empréstito de 1861, y al pago délas 
obras del proyecto de saneamiento y mejora viaria del inte­
rior de esta Villa, denominado iReforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de AlcalA* y de un Matadero genera! y Merca­
do do ganados,

2.  ̂ La emisióu de 1.873.000 pesetas, representado pol­
las .3.746 Obligaciones, se tendrá por ampliada al importe 
del valor nominal de los títulos del Empréstito de 1861, cu­
yos tenedores acudan al Ayuntamiento desde el próximo 
10 de Octubre al lü de Noviembre inclusive, ofreciendo di­
chos títulos en pago de las nuevas Obligaciones.

3. '̂  Las Obligaciones serán de á 500 pesetas nominales, 
con interés de 4‘50 por 100 anual, pagadero por trimestres, 
amortizables A la par en treinta y cinco añ os, á partir 
de 1909, y llevarán la feclm.de l.^'de Octubre de 1908.

4. '̂  El tipo de emisión será el de94‘7ó por 100.
5. "- El Banco de España efectuai’á el pago de los inte­

reses y amortización de este empréstito, previa la corres­
pondiente provisión de fondos por el Excrao. Ayuntamiento 
á la cuenta espeeial de servicio de Tesorería, abierta en di­
cho Establecimiento para este empréstito.

6. “̂ El Ayuntamiento de Madrid afecta al pago de inte­
reses y amortización todos los ingresos que obtenga de las 
obras de carácter reproductivo construidas con fondos del 
mismo, teniendo además este empi éstito como garantía el 
producto de todos los impuestos directos ó indirectos de la 
Villa y de todos sus bienes muebles ó inmuebles, quedando 
obligada la Corporación Municipal, A tenor do las condi­
ciones aprobadas para ia emisión, A consignar necesaria­
mente $n todos los presupuestos ordinarios y hasta el total 
pago del capital é intereses de las nuevas Obligaciones, 
la anualidad correspondiente á la tabla aprobada, y A 
que por la Delegación de Hacienda de ía provincia se in 
g rese.en las cajas de! Banco de España, del importe del 
recargo municipal sobre la contribución industrial—cuyo 
ingreso queda afecto como garantía especial de la opera­
ción—, la cantidad equivalente á la anualidad del emprés­
tito, Si por cualquier causa no se incluyese en presupuesto 
la anualidad necesaria para el pago de interese'  ̂ y amorti­
zación de las Obligaciones en circulación ó se suspendieran 
los sorteos para la amortiz£ieión, los tehedores de estas OblU 
gaciones que representen por lo menos el 25 por 100 de las 
que se hallasen en plaza, tendrán derecho á repetir ejecu­
tivamente contra el Exento. Ayuntamiento, haciendo traba 
y embargo en la garantía hecha con carácter preferente y 
á proceder eonti'a el mismo por la vía de apremio, siendo 
de cargo de la Exema, Corporación todos los gastos que 
motiven los procedimientos incoados.

7. “ Los intereses y amortización de las Obligaciones es­
tarán exentos de todo impuesto municipal y no podrán set- 
gravados por ninguna clase de arbitrios' de los que en lo su­
cesivo se establezcan por el Ayuntaraieuto, siendo de cuen­
ta de éste ei pago A la Hacienda pública del impuesto de 
derechos reales por el concepto de emisión ó préstamo,

8.  ̂ Estas Obligaciones serán  admitidas por su valor 
nomiiial como fianza, garantía ó depósito á responder de 
las subastas ó contratos de servicios del Exemo. Ayunta­
miento,

9. '̂  ¡jH negociación de las 3,746 Obligaciones de esta 
primera emisión, tendrá lugar por suscripción pública, que 
se abrirá en las oficinas del Banco de España, en Madrid, 
el día 11 de Noviembre próximo, desde las diez de la ma­
ñana á las cuatro'de la tarde, por cantidades que no bajen 
de ,500 pesetas ó sean múltiplos de esta suma.

El Banco de España hará público en el vestíbulo del 
Establecimiento, á las doce, A las dos y al término de las 
operaciones de la suscripciór, el resultado que aquélla haya 
alcanzado,

A las cuatro en punto de la tarde se cerrará e! local do 
la suscripción, admitiéndose únicamente pedidos por i'igu- 
roso orden de presentación, á las personas que se hallaren 
dentro de aquél, publicando los datos definitivos tan pronto 
como se haya terminado.

Desde el día 1.“ de Noviembre hasta el de la suscripción 
se facilitarán al público en las oficinas del Banco y en las 
del Ayuntamiento (Negociado de Deuda), los formularios 
impresos para las demandas de suscripción A este emprés­
tito.

10. Los suso iptoi-es entregarán en el Banco de España, 
al hacer sus pedidos, el 10 poj- Któ de su importe nominal, 
recibiendo en cambio, un resguardo talonario provisional 
en que consten las pesetas nominales suscriptas y la can­
tidad efectiva ingresada como anticipo de garantía,

11. A ios agentes de Bolsa se les abonará la comisión 
de 1 por I.OOO sobre las cantidades adjudicadas & las sus­
cripciones que se verifiquen por su mediación.

12. En el caso de que el importe de las cantidades sus­
criptas excediese de 1.873.000 pesetas, equivalentes al no­
minal de las 3 746 Obligaciones, se procederá á practicai- 
las operaciones de prorrateo para las adjudicaciones en pro­
porción á la cantidad que cada suseriptor hubiese solici­
tado.

Las dudas sobre las operaciones del prorrateo, serán re­
sueltas libremente por la Alcaldía Presidencia, publicán­
dose en el Bolktík Municipal.

13. El pago del total de la cantidad adjudicada á cada 
suseriptor, se efectuará el dia 28 de Diciembre en las ofici­
nas del Banco de España (diez de la mañana A dos de la 
tarde), en vista de las liquidaciones verificadas por el Ex­
celentísimo Ayuntajuientü, con la presentación del res­
guardo dé la cantidad ingresada como garantía, entregán­
dose én este acto los títulos que correspondan con cupón, 
vencimiento de 1,° do Abril de 1909, y, en su defecto, car­
peta representativa de los mismos.

Los pagos retrasados estarán sujetos al 4'50 por 100 de 
interés anual de demora.

14. En el B o l e t ín  Municipal se publicará la relación 
de los suscriptores que no se hubiesen presentado el día 
28 de Diciembre á liquidar sus Obligaciones. Llegado el dia 
15 de Enero de 1909 sin haber comparecido, se les consi­
derará como renunciantes á todos sus derechos y anulados 
sus resguardos de garantía, quedando á beneficio dcl Era­
rio municipal el importe del 10 por 100 entregado en el acto 
de la susci ipción.

Madrid 9 de Octubre 1 9 0 8 El Alcalde Presidente, 
C. de Peñalver,

A m ortización de la Deuda de S isas y del Em préstito  
de 1861.

1. “ En virtud de lo acordado por el Exorno. Ayunta­
miento en 11 de Julio último, sancionado por la Junta Mu­
nicipal en 3 de Agosto, y de lo resuelto por el Exemo. señor 
Gobernador civil eu 10 del mismo mes, y por el Ministerio 
de la Gobernación en Real orden de 16 de Septiembre úl­
tima, los títulos existentes de la Deuda consolidada deno­
minada tSisasí serán amortizados por,su valor nominal 
dentro del año actual. ’

¿as Obligaciones del Empréstito de 1861, serán amorti­
zadas A la par, en el momento que considere oportuno la 
Alcaldía Presidencia, dentro del período que comprende 
los años de 1909, 1910 y 1911, como máximum, celebrán­
dose sorteo entre las Obligaciones no ofrecidas en pago de 
títulos de la nueva Deuda de 4 y ‘/j por lüO en su primera 
emisión, destinándose para amortización en el año próximo 
la suma de pesetas efectivas 2,624.500.

2. “ Los tenedores de títulos de Sisas deberán presentar­
los en la Contaduría de Villa (Negociado de Deuda) desde 
el 10 de Octubre al 10 de Noviembre próximo, facturados 
en los impresos que se facilitarán gratuitamente (todos los 
días no feriados y horas de diez A doce), y después de com­
probados é inutilizados A presencia de los interesados, se 
Ies entregará un resguardo canjeable por el metálico que 
corresponda por el capital que dichos títulos representen, 
con deducción del impuesto del timbre de negociación.

3. “ Los semestres de intereses que transcurran hasta el 
reembolso del importe de dichos títulos se abonarán me­
diante presentación del resguardo y en la forma estableci­
da para el abono de intereses de los títulos do SisaS;

4. “ Los expresados títulos de Sisas se entenderán retí-

i
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rados de la circulación desde el día 11 de Noviembre pró­
ximo, j' por tanto, no serán admitidos en fianza, garantía ó 
depósito.

5. ® Las Cajas y Establecimientos donde existan deposi­
tados estos valores, bajo cualquiera de los conceptos de 
voluntario, necesario, judicial, gubernativo ó de fianza, 
deberán, como consecuencia de ¡a base anterior, adoptar 
las resoluciones que estimen oportunas al efecto de que los 
títulos se presenten á reembolso en la forma indicada.

6, “ El importe de los títulos que no se presenten para su 
amortización y reembolso, quedará depositado en el Banco 
de España, para hacer el abono cuando se reclame.

7. ® Los tenedores de Obligaciones del Empréstito 
de 1861, podrán acudir a! Ayuntamiento desde el 10 de Oc­
tubre al 10 de Noviembre, ofreciéndolas en pago de las 
nuevas Obligaciones del Empréntito de liquidacióji de Deu­
das y Obras públicas de la Villa de Madrid^ cuya emisión 
se verificará por suscripción pública en el Banco de España 
el día U de Noviembre próximo.

8, ® A este efecto deberán presentar los títulos con cupón 
de 1.“ de Julio de 1909, en et Negociado de Deuda de la 
Contaduría del Ayuntamiento, facturados en los impresos 
que se facilitarán gratuitamente, y después de comproba­
dos é inutilizados á su presencia, se les entregará un res­

guardo acreditativo de los títulos presentados á conversión 
y del valor nominal correspondiente de la nueva Deuda 
del á'50 por 100. Este resguardo será canjeado por los títu­
los definitivos, y en su defecto, por una carpeta represen ■ 
tativa de los mismos.

Por las fracciones menores de 500 pesetas, se entrega­
rán residuos de dicha Deuda, cuyos residuos no devenga­
rán interés y serán canjeables por Obligaciones, cuando se 
presenten en cantidad suficiente para producir Obligacio­
nes; entregándose éstas con cupón del vencimiento inme­
diato á la f,-cha de presentación. ’

9. ® Al mismo tiempo que ios títulos dcl Empréstito 
de 1861 y en la forma acostumbrada presentarán bajo fac­
tura ¡os cupones coiTespoiidientcs al vencimiento de 1,® de 
Enero de 1909, de cuya factura se entregará el oportuno 
resguardo para el cobro de los mismos en su día.

10. El pago del capital representativo de los títulos de 
Sisas amortizados y el de los intereses vencidos, se verifi­
cará en el Banco de España.

La entrega de láminas á los tenedores de Obligaciones 
del Empréstito de 1861, se verificará por la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento. '

Madrid 9 de Octubre de 1908.—El Alcalde Presidente, 
C. de Peñalver,

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 5 de Octubre de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que p&só (vl deapfvcho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la ComiaJón,

FECHA 
del mismo

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior.

Instancia de varios empleados solicitando aumento de suel­
do, por llevar más de cinco años de servicios en una cate­
goría................................................................................................ 27 Abril. Sr. Senra. 27 Abril 1908,

Expediente relativo á resolución gubernativa revocatoria de 
un acuerdo municipal por el que fué ascendido un Oficial 
tercero de Secretaria................................................................... 3 Agosto, Sr. Garamendi. 5 Agosto.

Expediente relativo á rectificación de escalafones de los em­
pleados municipales de Administración y Contabilidad.. . 22 Abril, Sres. Enclo, Suárez In-

COMISIÓN 2.<^~Hacienda.
ctán, Garamendi y Gas­

cón. 30 Junio.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números á3 y 45, en terrenos de la Villa...................... 31 Diciembre 1906. Sr, Gascón. 2 Enero 1907,

Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones 
de terrenos..................................................................................... 3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

Abono á la Compañía del gas, ñor instalación de alumbrado 
eléctrico en el paseo de Rosales.............................................. 22 Noviembre. ■ Sr. Prast. 4 Diciembre.

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á la de 
San Mateo...................................................................................... 28 Marzo 1908, Sr. Morayta. 1." Abril 1908.

Instancia de las huérfanas de un Arquilecto solicitando abo­
no de una pensión................................................... .......... , 29 Julio. Sr. Prast. 4 Agosto,

Reconocimiento de 8.72-1 pesetas por aumento de precio en el 
asfaltado del paseo del Botánico .........................: ............ 20 Agosto. Sr. Ormaechea, 27 Agosto.

COMISIÓN 3.‘ —Poíicía Urbana.

Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías........................................................................................... 27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de las tarifas y creación del billete de correspon­
dencia................................................ ............................................ 10 Enero 1907.

é Iglesias.

Sres. Lequerica, Cao y

27 Diciembre. 

10 Enero 1907,

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance..........................  .............................................................. 10 Enero.

Patás.

Sres. Santillán y Leque- 10 Enero.

Que pase el tercer punto de! decreto del Sr. Alcalde, relativo
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo 
para la renovación de licencias para vaquerías................... 20 Junio. Sres, Fatás y Senra. 20 Junio.

81 proyecto de construcción de un nuevo Matadero............... 27 Junio. Sres. Salvador y Fatás. 27 Junio.
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bailos en la calle del Cardenal Cisneros.

COMISIÓN Obras.

piés, por tendido abusivo de cables.

tera, Cedaceros y Barquillo................................................
Proposición de varios Sres. Cttncejales sobre tranvías, .
Urbanización de varias calles de la Prosperidad.............
Construcción de un túnel en la calle del Ferrocarrii........
Proyecto de saneamiento del alcantarillado de Madrio 

sentado por F, J. Meyer......................................................

COMISIÓN b.’̂ ^BeneJlcencta.

Visitadores.

Médico supernumerario.

nombramiento.

miento de praticante agregado.........................................
Instancia de U. Vicente Martín Jiménez, solicitando igual 

nombramiento.......................................................................

nombramiento.......................................................................
Intancia del Médico O. César Campesino, solicitando

años de prorroga de excedencia..............................................
Instancia de! Tocólogo D. Nicolás Martín Cirajas, solicitando 

dos años de excedencia....................................................

Alberdi, solicitando dos años de prórroga de excedencia, 
Intancia de ios Practicantes D. Andrés Ellas Sellés y D. Car­

los Chíes, solicitando permuta en sus destinos....................
Expediente relativo al concurso celebrado para suministro 

de pan al primer Asilo de San Bernardino y Casas de So­
corro...............................................................................................

Instancia del actual suministrante de pan al primer Asilo 
ofreciendo á dar dicho artículo & 38 céntimos de peseta
kilogramo.....................................................................................

Expediente relativo al concurso celebrado para el suminis­
tro de menestra ai primer Asilo de San Bernardino y Asi­
los de la Noche.............................................................................

Expediente con motivo de oficio del Director de los Asilos 
solicitando una ampliación de crédito para vestuario de
los acogidos..................................................................................

Expediente relativo interesando 1,750 pesetas, para gastos
de exámenes........................................................... ; ....................

Expediente relativo al concurso ceiebi'ado para trasladar de
local la Casa de Socorro, sucursal de Palacio.....................

Expediente á instancia de Ü, Jaime del Ójo, apoderado del 
propietario de la finca en donde se halla establecida la 
Casa de Socorro de la Inclusa, solicitando celebración de
nuevo contrato..................................................................... .......

Expediente á instancia de D. Rodolfo Quemadas, solicitando 
se le devuelva la fianza que constituyó para responderdel 
suministro de géneros para vestuario de los acogidos en
ios Asilos.......................................................................................

Sentencia del Tribunal Supremo eonfirmando el acuerdo de! 
Ayuntamiento relativo a! nombramiento de seis Jefes fa­
cultativos.......................................................................................

Sentencia del Tribunal Supremo en el pleito promovido por 
D. Santiago de los Albitos, contra el acuerdo del Ayunta­
miento que le declaró jubilado.................................................

Expediente relativo á la provisión de la plaza de Subinspec­
tor de la Beneficencia municipal y sus resultas 

Expediente á moción de varios SresExpediente á moción de varios Sres, Concejales proponiendo
el aumento de Médicos de la Beneficencia............................

Expediente á instancia de los Tocólogos de la Beneficencia,
solicitando aumento de sueldo..............................................

Expediente de los practicantes de la Beneficencia solicitan­
do aumento de sueldo,..

Expediente á instancia de D. José Navarro, Inspector del
tercer Asilo, solicitando aumento de sueldo.........................

Expediente de! Médico auxiliar de la consulta de niños, so­
licitando la creación de una plaza de Médico tercero 

Proyecto de presupuesto para el año 1909......................

F E C H A
e n

que pasó a l despacho 
de la  C om isión .

T B À M I T E

aao rd ad o  por la  Com íaíón»

F E C H A  

dal m iam o.

3 Octubre. Sres, Vicario y Salvador. 3 Octubre.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo I9Ü6

2 Abril 1907. Sr. Lequerica, 6 Abril 1907.
22 Abril. Sr, Lequerica. 27 Abril.

11 Mayo 1908. Sres. Gayo y Lequerica. 18 Mayo 1908.
20 Junio. Sr. Gayo. 30 Junio.

26 Septiembre 1908 Sobre la mesa. 3 Octubre.

'

2 Septiembre. » »

10 Septiembre. >

a » >

5 Septiembre. >

5 Septiembre. » >

21 Agosto. ' » >

25 Agosto, >

30 Septiembre. »

15 Julio 1908. »

2 Septiembre. » «

28 Septiembre, A

22 Septiembre. »

U Agosto. » A

24 Agosto. >

21 Septiembre. » A

26 Septiembre. A »

t

7 Agosto.

»

»

A

>

21 Agosto. » ' A

19 Febrero. e

7 Agosto. > A

28 Septiembre. A ■ >

30 Septiembre. s A

99 Julio, • A A

a . * ■ >

» > «

ita Á
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COMISIÓN Ensanche,

Actos (!e avenencia para la liquidación de.superficies expro­
piadas á D. Ramón Audet, para la calle de Alcalá, Lista y 
Sagasti, y á D. Felipe Moral Rey para el pasco Imperial y
ronda de Segovia.........................................................................

Real orden de Gobernación confirmanilo un acuerdo riel 
Ayuntamiento, que desestimó una solicitud de propietarios 
de (incas expropiadas para la calle de Viríato, pidiendo el 
pago de dichas superficies, sin atenerse al turno de prio 
ridad que determina el art. 10 del reglamento de su ley
especial................................................................. .................... .. •

Oficio de la Dirección de Administración local pidiendo in 
forme al Ayuntamiento acerca de la solicitud de la Aso 
elación de propietarios de Barcelona y su Ensanche, sobre 
modificación de! art 7.“ del reglamento de su ley especial.. 

Memoria y resumen comparativo de los presuptieslos par­
ciales remitidos por las diferentes dependencias del Ensan­
che, para redactar el del año próximo............... ..............

Licencia para las obras de reforma, Gónova J5 ...................
Licencia para construir un cobertiío, A.Iiamirano 3...........
Licencia para construir una finca, Bernardino Obregón (i. . .  
Licencia para construir un refrigeradero en la fábrica de 

electricidad situada en la calle de Francisco de Rojas . . . .  
Licencia para ampliar la finca, ni'im. 2ti, de la calle de Mar­

tin Soler............. ..........................................................................
Licencia para obras de reforma, Bravo Mnrillo 33.................
Licencia para construcción da una casa en un solar del pa­

sen de la Esperanza, con vuelta á Moratines....................
Licencia para demolición y construcción de medianería, To­

ledo 145...........................................................................................
Licencia para construcción de casilla, calle de Valdenibas. 
Presupuesto para ctjnslrucclón de una verja que circunde el

monumento de Castelar................................................. ..........
Presupuesto de adoquinado en la calle de Ruiz, entre Sagas-

ta y Sandoval................................................................................
Instancia interesando el adoquinado de la calle de Menéndez

Valdés............................................................................................
Instancia de D. Fólix María Gómez, interesando la medición, 

valoración y pago de una parcela, expropiada para la 
calle de üalileo, en su encuentro con el paseo de Areneros. 

Pliego de condiciones facultativas para subastar el sumluis 
tro de piedra partida para el interior, ensanche y extra­
rradio.................................................................. .................. .........

FEOHA 
OH

qne pudó al
do Comisión̂

COMISIÓN 7."—C(irts«ftí&s.

Adaptación del personal administrativo de Consumos a! ac­
tual presupuesto............. ..........................................................

Instancia de un ex Fiel solicitando devolución de fianza. . . .  
Decreto de la Alcaldía Presidencia, dictando medidas para 

poner en vigor los conciertos desde 1.“ de Abril, y otros
referentes á personal..................................................................

Fallo del Tribunal Supremo en el expediente sobre aforo re­
gulado de la leche producida por las vacas estabuladas en
el casco y radio............... ............................................................

Comunicación de la Intervención dando cuenta délos traba­
jos realizados para concertar ios industriales que faltan del
extrarradio....................................................................................

Expediente á instancia del Administrador de Consumos del 
extrarradio, solicitando ser reintegrado en la plenitud de
los derechos de su cargo, -........................................................

Expediente instruido á un Fiel dei extrarradio por faltas en
el servicio................................................................................ ....

Expediente de la Sociedad de horchateros de Madrid, soli­
citando se rebaje el <ipo del adeudo de la ni^ve á b‘ lO pe­
setas kilo.......................................................................................

Expediente solicitando se le permita la libre circulación de 
maderas que tiene en el tercer Depósito el contratista, por
las que satisfizo los correspondientes derechos...................

Expediente, solicitando concesión de depósito para una fá­
brica de alcohol desnaturalizado de Ja Compañía Española
de alumbrado, sita en la zona de Valencia............................

Expediente instruido para la depuración de responsabilida­
des en el de intervención dé reses lanares en fa Real Casa
de Campo....................................................................................

Instancia de uno de los ex lefes del resguardo, interesando 
ampliar su declaración ó se le comunique el resultado de!
expediente que antecede........................................................

Real orden de Gobernación, aclaratoria de la de 12 de Marzo, 
referente al arbitrio de las galletas.....................................

thAmite

AOOYila-do p or 1e* ComiAÍ6ni

24 Agosto.

21Í Septiembre.

3 Octubre.

14 Julio.
3 Octubre.
3 Octubre,
3 Octubre.

3 Octubre.

29 Septiembre. 
2 Octubre.

29 Septiembre.

26 Septiembre. 
2 Octubre.

29 Septiembre,

13 Agosto.

24 Septiembre.

5 Septiembre,

6 Octubre.

29 Marzo. 
29 Marzo.

31 Marzo.

24 Junio.

20 Junio,

4 Junio,. 

4 Junio.

1.“ Julio.

4 Agosto.

4 Agosto.

31 Julio.

28 Julio, 

31 Julio.

Sobre la ntesa.

KKCHA 
doi m ism o.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

23 Julio 19118. 
23 Julio,

23 Julio, 

23 Julio. 

23 Julio. 

23 Julio.
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FECHA

qtid pAfló al dfiapaolio 
dti la, Comisión-

TRAMITE
acordado ôr la OomUión.

PECHA 
del mismo

informe de los Letrados Consistoriales sobrê  ia convenien­
cia de comparecer ó no en el recurso interpuesto ante el 
Tribunal Supremo contra Real orden de Gobernación, rela­
tiva á la exención de derechos A los materiales de la Casa 
Correos...................................................... 31 Julio. 4

Dictamen de los Sres. Letrados Consistoriales maniíestando
no procede apelar ante ¡o contencioso de resolución guber­
nativa dictada en expediente acerca del adeudo de asfalto. . , ■

Expediente en solícitúd de franquicia de combustible para 
el tejar de la propiedad de L», Domingo San Nicolás, sito 
en el camino de Canillas (Prosperidad).................................. 31 Julio.

Reclamación y liquidación que presenta el arrendatario de 
Consumos, con motivo de Real orden referente A clasifica­
ción de ealletas............................................. ■

Informe del Decano de Letrados opinando que el Ayunta­
miento acuerde mostrarse ó no parte coadyuvante ante el 
Tribunal Supremo en el recurso interpuesto por un agri­
cultor sobre hierbas y forrajes....................... .................... * ’ »

Instancia de un fiel del extrarradio solicitando su reposición 
y que se le designe servicio.................................... .................. ■ 9 >

COMISIÓN 8^-M ercados,

Expediente relativo A la construcción de un mercado en el 
barrio de Salamanca.................................................................... 31 Julio 1908. Sr. Cao. 19 Mayo 1908,

Dictamen del pleno de los Sres. Letrados acerca de la aplica­
ción, por el Excmo. Ayuntamiento, de las disposiciones 
legales relativas A la Albóndiga............................................... 3l Julio. Sr, Párraga. 22 Julio.

COMISIÓN 9.“—Espeeiáculoa.

Instancia de D. Jorge Bussato solicitando se le abonen 5.000 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas 
del íQuijote».......................... ................................. 13 Julio 1905. Sobre la mesa. 5 Noviembre 1907.

Instancia de D. Luciano Bierratúa solicitando devolución de 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol........................................................................... 15 Agosto. Sobre la mesa. 5 Noviembre,

Instancia de D, Federico Oliver solicitando se le adjudique 
el teatro Español................................................................. 24 Septiembre 1998 » »

COMISIÓN ]0.'̂ —EsiadÍstica.

Expediente sobre rectificación de estado civil de Doña Victo- 
nana Gómez Alba......................................................................... 19 Septiembre. ■ » a '

SECRETARÍA
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley y reglamen­

to de Ferrocarriles, se abre información pública por término 
de treinta días, á contar desde la publicación del presente 
anuncio en los periódicos oficiales, para que cuantos se con­
sideren con derecho entablen las oportunas reclamaciones 
contra el proyecto presentado por la iCompaíiía Eléctrica 
Madrileña de Tracción», sobre concesión de un tranvía 
eléctrico, enlace del Metropolitano, con el tranvía del puen­
te de Segovia, A la glorieta de la Puerta del Ángel de la 
Real Casa de Campo; liallAndose el referido proyecto A dis­
posición del público en el Negociado 4.“ (Obras) de esta Se­
cretaría, durante ei período de información de once A una 
de la tarde.

Madrid 3 de Octubre de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carnudo.

■ En cumplimiento de acuerdo del Escmo. Ayuntamiento 
y decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú­
blico por término de treinta días, que empezarAii A correr 
y coutarse desde i a fecha de la publicación del presente 
anuncio enei Boletín oflcínl déla provincia, para el arrien­
do de instalación de aparatos ó columnas anunciadoras, en 
las vias públicas de la Capital, y explotación de anuncios 
en las mismas.

Los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas, estarAn de manifiesto, durante todos los 
días liAbiles, que comprende el plazo del concurso y horas

de diez de la mañana A una de la tarde, en el Negocia­
do 3.'’ de esta Secretaría.

Las proposiciones suscritas en papel do la clase 11.“, 
y acompañadas del resguardo que acredite haber consig­
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 9.000 
pesetas, se presontarAn en pliegos cerrados y lacrados, en 
el Registro general del Ayuntamiento, durante los mismos 
días y horas arriba indicados, debiendo ajustarse al mode­
lo que se inserta al pie de este anuncio.

Terminado el plazo del concurso se procederá por la Co­
misión 3.“" (Policía urbana), A la apertura y examen de las 
proposiciones que se hayan presentado, reservAndose el 
proponer al Excmo, Ayuntamiento ia que se considere más 
beneficiosa ó aceptable, ó desecharlas todas si así lo esti­
mara conveniente A los intereses municipales, sin recono­
cer por esto derecho alguno A los concursantes para formu­
lar reclamación de ninguna clase.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 5 de Octubre de 1908,—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo,

B ases del concurso p a ra  la  iaetalación  y explotación de 
a p a ra to s  ó colum nas an u n ciado ras en la  v ía  pública  

de esta  C apital,

O H JST O , D UllA CIÓ N  Y  TÉR M IN O S D E L  CONTRATO

1.“ Es objeto de este concurso la instalación de oolum* 
ñas ó aparatos anunciadores en las vias públicas de la Ca­
pital, destinados A la fijación de toda clase de anuncios, 
excepción hecha de los de espeetAculos públicos. .
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El iiínnero de 'aparatos que se instalarán como mini­
mum, se fija en treinta, y las plazas, calles y sitio que en 
las mismas lian de establecerse, serán en su oportunidad 
señalados por el Escmo Ayuntamiento,

Si, aparte del número de aparatos y sitios fijados al 
concesionario, conviniera A éste ampliar la instalación á 
otros puntos, deberá obtener previamente la autorización 
del Exemo, Ayuntamiento. _

‘2.“ El plazo de duración de este contrato, será el do diez 
años, contados desde los sesenta días siguientes al de la 
adjudicación d< finitiva de este concurso.

íí." El concesionario seobliga á construir por sn cuenta 
el número de columnas ó aparatos que se liace referencia, 
con arreglo al modelo que baya servido de base á su pro­
posición, siendo asimismo de su cuenta los gastos necesa­
rios para su instalación. _ ,

í¡.“ Igualmente se compromete á abonar al Excelentísi­
mo Ayuntamiento, por el ejercicio de esta industria y utili­
zación de la v-ia pública, el canon anual'que fije en dicha 
proposición, el que ingresará en la Tesorería municipal en 
los diez primeros dias de cada semestre. _

6." Será obligatorio en el concesionario, la instalación 
en los citados aparados, de varios servicios de utilidad ge­
neral, tales como reloj, barómetro, termómetro y cuadro 
indicador de salida de trenes; pudiéndose alternar estas 
indicaciones en los aparatos, cuando bubiere más de uno 
en una vía.

6, " La conservación y reparación de los aparatos será 
de cuenta del concesionario, comprometiéndose éste A te­
nerlos en perfecto estado de decorado y pintura. A la ter­
minación del contrato, pasará A ser propiedad del Munici­
pio, debiendo hacer entrega de los mismos en buen estado 
de solidez, no admitiéndose más despei fectos que los cau­
sados por e! uso y el transcurso del tiempo.

7. *̂ E! concesionario tendrá el derecho de fijación de 
toda clase de anuncios en estas columnas-, excepción hecha 
de los de espectáculos públicos; comprometiéndose el Ayun­
tamiento A no autorizar durante el tiempo de la concesión, 
ningunos otros ó análogos, así como tampoco farolas, kios- 
cos'ó biombos en la vía pública, y declarar,cadiicada en 
31 de Diciembre del corriente año, las licencias concedidas 
á este objeto, excepto aquellas cuya concesión hubie.se sido 
objeto de un contrato, las que no caducarán basta la ter­
minación del mismo, ó sean los anuncios que se fijen en los 
retretes do necesidad y ui inarios denominados de columna 
luminosa,
8,'̂  La colocación de anuncios en estos apai atos, se en­

tiende sin perjuicio de la obligación del pago de los timbres 
correspondientes del Estado y del Municipio; en la inteli­
gencia, de que si se procediese á la fijación do aquellos 
dejando de cumplir lo prevenido en la ley de Timbre del 
Estado, ó en las bases relativas al arbitrio municipal por 
dicho concepto, el concesionario de la presente será res­
ponsable de las citadas (altas, así como de) reintegro y 
pago del importe do la penalidad correspondiente,

9,‘‘ Los guardias municipales prestarán auxilio al con­
cesionario, siempre que Ies fuere reclamado, para que sean 
arrancados los anuncios que se expongan al público en di­
chos aparatos, careciendo de los timbres correspondientes.

11. El concesionario no podrá trasladar ninguno de 
estos aparatos de los puntos que se fijan á otros, sin licencia 
de) Exemo. Ayuntamiento.

Esta Corpoi'itcién se reserva el derecho de disponer su 
traslado, siempre que el servicio público asi lo exija.

11. En caso de rescisión motivada por el contratista, no 
podrá éste exigir indemnización, cualquiera que sea la 
causa que dé lugar á que el contrato sea rescindido.

Modelo de propoeición.

1)......(en su nombre ó en el de la entidad que represen­
te, acompañando cédula y justificante de la representación), 
enterado de las condiciones para el concurso de instalación 
y explotación de aparatos ó columnas anunciadoras en bis 
vías públicas de esta Capital, según anuncio publicado en
el Bolethi oficial de la provincia, del día.....  conforme en
un todo con Jas mismas, se compromete á realizar dicho 
servicio con estricta sujeción á ellos y modelo y memoria

que se acompaña, abonando al Exemo. Ayuntamiento el
canon anual de...... pesetas. _ _

Adjunto el resguardo de la fianza provisional.
Madrid.....  de......de 1908. '

(F iem a del proponentej.

Transcurrido el tercer trimestre del año actual el Exce- 
icntisiino Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de hoy, ha 
tenido á bien disponer que se oficie á V. S. como tengo el 
honor de hacerlo, para que, con ¡a brevedad posible, se 
sirva i'emitir á esta Secretaria relación de las multas por 
iníVacción tie la ley del Descanso dominical, hechas efecti­
vas durante aquel periodo,

I jO que, por disposición de! Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente, tengo la honra tre participar á V. S. á los efectos in­
teresados.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 6 de Octubre de 1908.- E l  Secretario, F. Ruano 

y Caer ledo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

El Exemo. Sr, Gobernador civil de la provincia, en ofi­
cio de 36 de Septiembre último, dice á la Alcaldía Presi­
dencia lo que sigue:

tExcrao. Señor; Las especialisimas circunstancias por 
que atravesamos, con motivo de la presentación dei cólera 
en varios puntos de Rusia, han dado lugar á que la supe­
rioridad, celosa guardadora de los intereses de la salud 
pública, interesara á esto Gobierno para que por todos los 
medios que estén á su alcance, procure el estricto cumpli­
miento de cuanto se halla legislado en materia sanitaria. 
Habida cuenta de la importancia que tiene para conseguir 
algún resultado en la campaña que deben emprender con 
este motivo las autoridades todas, la cooperación uniforme, 
activa'y decidida de las mismas, á su reconocido celo y 
probada competencia, encomiendo una vez más, se extre­
men cuantas medidas contribuyan á evitar todo lo que 
pudiera ser motivo de alteración de la salud pública, pro­
curando por todos los medios, que se cumpla lo preceptuado 
en todas aquellas disposiciones higiénicas que del Munici­
pio emanaron, cuidando de que funcionen con verdadera 
actividad todos los servicios que á este fin puedan contri­
buir y que de su tutela dependan, confiando fundadamente 
en que, ahora, cómo siempre, secundará con toda su ener­
gía las nobles y justas aspiraciones de la superioridad, ro­
gándole se digne comunicarme frecuentemente las disposi­
ciones extraordinarias que adopte para transmitirlas al 
Excelentísimo 8r, Ministro de la Gobernación, en cumpli­
miento de lo que me tiene prevenido, con el fin de conocer­
las para armonizar la campaña sai) ita ri a en toda la Nación®.

Lo que, en cumplimiento al decreto del Exemo. Sr, Al­
calde Presidente, de 1.“ del actualr tengo el honor de tras­
ladar á V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde á V, S, muchos años,—Madrid 6 de Octu­
bre de 1908,“  El Secretario, F. Ruano y Oarriedo.

Señor Teniente de Alcalde del distrito d e ,. . . .

El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de 6 del 
actual, se ha servido disponer que se dirija circular á los 
señores Tenientes de Alcalde, como tengo la honra de veri­
ficarlo, interesando se sírva manifestar V. S, á la Alcaldía 
Presidencia, con la brevedad posible, los puestos de melo­
nes que hayau estado instalados, ó lo estén en la actualidad 
en ese distrito durante la actual temporada, detallando si 
han tenido licencia de la Alcaldía, sin han satisfecho arbi­
trio como puestos en ambulancia ó por renovación ó si han. 
estado instalados sin licencia. _

Igualmente se ha servido disponer se sirva V. S, dictar 
las más severas órdenes para que, en el lói mino de tercer 
día, á contar de esta fecha, queden retirados de la vía pú­
blica todos los puestos de melones que no tengan lieeneia 
expresa de la Alcaldía Presidencia y que para lo sucesivo 
prevenga á sus subordinados, del modo más terminante, 
observen las disposiciones dictadas reítéradamente por la 
Alcaldía y circuladas á los Sres. Tenientes de Alcalde, pro-
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hibiemlo en absoluto la instalación de puestos de melones 
eu la vía pública.

Dios "uarde A V. S. incchos años. -Madrid 7 de Octu­
bre de 190H. —El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Señor Teniente do Alcalde del distrito de........

Este Bxciiio. Ayuntamiento, en sesión celebrada eu 14 
de Agosto último, de conformidad con lo propuesto por la 
Oomisión 2/ (Hacienda), ha tenido A bien acoi'dar ia apro­
bación de los pliegos de condiciones, y que se anuncie y 
celebre la oportuna subasta del solar, propiedad de la Villa, 
sito en el lavadero núiu. 28, segundo de la ribera del Man­
zanares, bajo el precio tipo total de 2,401 pesetas, ó sea A 
razón de 25 pesetas el metro cuadrado.

Loqueen cumplimiento de lo dispuesto en el pArrafo 
quinto, regla 10, como caso comprendido en ia regla 3,“ de 
la Eeal orden de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 19 de Junio de 1901, se anuncia al público que, durante 
el término de diez días, se Italia el expediente de manifies­
to en ei Negociado 2 °  (Hacienda) de esta Secretaia'a, para 
que puedan formular reclamaciones contra el acuerdo mu­
nicipal de enajenación del terreno de que se trata.

Madrid 9 de Octubre de 1908.- El Secretario, F. Rtunio 
y Carriedo.

El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecha 8 
del actual, y en uso de las atribuciones que le están confe­
ridas, ha tenido A bien dictar las siguientes reglas para la 
asignación de servicios de la guardia municipal;

1. “ Cada dos meses se aaígnarAn los servicios de inspec­
ción de cada uno de los distritos, así de día como de noche, 
y todos los deniAs especiales desempeñados por la clase de 
guardia, exceptuando la inspección de carruajes, ronda 
especial de S. E. y secciones montadas del interior y en­
sanche, por ia Índole peculiar del que prestan sus indivi­
duos, por medio de sorteos parciales dentro de cada uni­
dad, eu aquello que sea susceptible de realizar eu tal forma.

2. '̂  El día último de cada dos meses, ó el anterior si éste 
fuera festivo, se verificará el acto del sorteo bajo la presi­
dencia de un Sr, Teniente de Alculde ó Concejal designado 
por la Alcaldía Presidencia, y con asistencia del Sr. Ins­
pector Jefe del Cuerpo.

3. '̂  Una vez hecho el sorteo de los servicios de inspec­
ciones y guardias, se conuinicarA el resultado del mismo A 
los Sres. Tenientes de Alcalde para que conozcan el perso­
nal qne cada dos meses se les destina.

4 . ^̂ Quedan terminantemente prohibidos los cambios de 
servicios y las concesiones de permisos ó licencias qne pue­
dan ocasionar alteraciones en la asignación de distritos 
que, por el sorteo, haya cori'espoiidido A los individuos del 
Cuerpo,

5. '̂  La Alcaldía Presidencia determinará los servicios 
especíales por distrito y el número de guardias que deba 
asignarse A cada uno*le ellos, con arreglo A cuya determi­
nación se verificarán los sorteos.

El servicio de la guardia municipal será en invierno 
de siete de la mañana A once de la noche, y en verano de 
seis y media de la mañana A diez y inedia de la noche, di­
vididos en dos turnos,

7^ Los servicios especiales tendrán las horas que A cada 
uno asigne la Alcaldía Presidencia, en relación A las nece­
sidades de los mismos.

Lo que tengo la honra de coumnicar A V. 8. para su co­
nocimiento y efectos. '

Dios guarde A V, S. muchos años, —Madrid 10 de Octu­
bre de 1908, — El Secretario, F . Ruano y Oan-iedo.

Sr. Teuience de Alcalde del distrito de.....

En cumplimiento A lo dispuesto eu el art. 294 de lasOr-, 
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que I), José María RomíHo, proyecta instalar dos 
motores eléctricos; uno de un caballo de fuerza para elevar 

i y Otro de 3*5 caballos para un ascensor en Ja casa, 
número 27, de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde

el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 2 de Octubre de 1908.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo. _

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or- 
denauzíia Mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público qne D, Adrián Vázquez del Saz, proyecta estable­
cer talleres de construcciones mecánicas é instalar en los 
mismos ti'es motores eléctricos de 1'5, 1 ‘/̂ y r s  caballos 
de fuerza en la casa, núiu. 51, de la calle de Zurbano.

Las pei'sonas que se consideren perjudicadas por diciia 
industria é instalación, expondi Aii por escrito ame la Al­
caldía Presidencia, durante e! término ile quince días, A 
contar desde el de la fecha do publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid 2 de Octubre de 1908.—Ei Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! 
público que Doña María Sequera, viuda de Castro, proyec­
ta instalar un motor eléctrico de un cubado de fuerza para 
la elevación de agua en la casa, núm. 20, de la calle de 
Lista.

.  Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 2 de Octubre de 1908,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Eu cumplimiento A lo dispuesto en ei art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Eugenio Roesset, proyecta instalar un motor 
A gas, de 50 caballos de fuerza, cu la fábrica de alfileres, 
«Alfileren'a central», en la casa, núm. 14, de la carrera de 
San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,.

Madrid 2 de Octubre de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 394 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que el Marqués de Fromista, pro.yecta instalar un 
motor eléctrico de 1 V« de caballos de fuerza para la ele­
vación de agua, otro de 4'8 para un ascensor, y dos calde­
ras de vapor para calefacción en la casa, núm. 21, d é la  
calle de VclAzquez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, á contar desdo 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo qne 
estimen conveniente.

Madrid 2 de Octubre de 190S,—Ei Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Francisco Martinez, proyecta instalar un 
motor eléctrico de tres caballos de fuerza para la fabrica­
ción de caramelos en la casa, núm. 28, de la calle de Bravo 
Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
insta.iacióii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. '

Madrid 3 de Octubre de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Il
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Esta Excina. Corporación ha acordado y sancionado 
la Junta Municipal, contrataren pública subasta el sumi­
nistro de candelabros de hierro fundido con destino al alum­
brado público do las vías del interior, ensanche y extrarra­
dio, desde 1.“ de Enero de i909 al 31 de Diciembre de 19lJ, 
bajo ios siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS 

C A PÍTU LO  PRIM ERO

Objeto, duración y entidad de la contrata.
Artículo 1." Objeto de la  contrata.—Es objeto de esta 

contrata el suministro de los candelabros de hierro fundido 
de la clase, forma y condiciones que se expresan en el pre­
sente pliego, que sean necesarios, con destino al alumbrado 
público de las vías del interior, ensanche y extrarradio de 
esta Capital.

Art, 2.“ jDjírcjcíd« de la  contrata.—Esta contrata empe­
zará & regir desde el día 1.“ de Enero de 1909, ó desde ei 
siguiente á aquel en que se comunique á esta Dirección 
que se ha firmado la correspondiente escritura, y terminai'á 
en 31 de Diciembre de 1912.

Art. 3.” Entidad de la contrata.—El presente contrato 
se basará únicamente en los pi'ecios tipos de loa modelos á 
que se refiere este pliego, quedando indeterminado el nú­
mero de los que hayan de pedirse en cada uno de los años 
que aquél comprende; de suerte que el contratista no podrá 
elevar reclamación alguna sobre este particular, sea ei que 
quiera el número de candelabros que se le pidan, quedando 
el Excmo, Ayuntamiento en libertad de pedir cada año ¡os 
que crea conveniente, con arreglo á los créditos que para 
este servicio haya consignados en los presupuestos del ramo. 
Sin embargo, para fijar la magnitud de la fianza que el 
contratista habrá de prestar, y sólo para este fin, se calcula 
prndencialmente que el gasto anual podrá elevarse á la 
sama de 25.000 pesetas.

CAPÍTULO II

CondicioneB á que ha de sujetarse el hierro de los 
candelabros, sus formas y dimensiones, modo de ha­
cer las entregas y los pedidos, reconocimiento y re­

cepción y candelabros que no sean de recibo.
Art. 4.” Condiciones á que ha de sujetarse el hierro de 

los candelabros y form a y dimensiones de los mismos. — 
Los candelabros serán de hierro fundido de segunda fu­
sión, fundición gris, maleable, susceptible de trabajarse 
con broca ó lima y sin grietas, pajas, cenizas ni defecto 
alguno que altere su homogeneidad, debiendo sufrir sin 
romperse un esfuerzo por milímetro cuadrado de diez kilo­
gramos á la extensión y cincuenta á la compresión.

Las formas y condiciones de los candelabros que han 
de suministrarse, serán iguales á los colocados en distintas 
callea de Madrid, cuyos tipos se pondrán de manifiesto en 
cada caso, y además, se incluye al final de este pliego una 
hoja con los dibujos de los mismos y el número de orden 
correspondiente.

Et candelabro número uno será para cinco faroles, con 
cuatro brazos radiales y una espiga, para empotrarlos en 
el pedestal; se suministrará a! pie de la obra, asi como el 
pedestal labrado, colocado y completamente acabada toda 
la obra.

El peso mínimo de la obra de hierro será de 500 kilo­
gramos.

El pedestal será de piedra caliza de Novelda y se ajus­
tará á los perfiles y dimensiones de los dibujos, teniendo 
un taladro central para el tubo del gas.

El candelabro número dos se suministrará con dos bi'a- 
zos para colocar tres faroles, y su peso mínimo será de 420 
kilogramos.

Los candelabros números tres, cuatro, cinco, seis y nueve 
se suministrarán para un solo farol, y los pesos mínimos 
serán los siguientes: 250 kilogramos el número tres; 235 
y 225 kilogramos los números cuatro y cinco; 220 el nú­
mero seis, y 145 el número nueve.

El candelabro número nueve será el generalmente em­
pleado, y se designa con el nombre de «nuevo modelo».

El candelabro consola número siete, para adosarlo á 
las fachadas de las casas, se empleará para un solo farol, 
y su peso será 150 kilogramos.

La palomilla modelo número ocho será para una sola 
luz, y se suministrará con una abrazadera de hierro dulce 
para empotrarla fuertemente en las paredes, y los anillos 
para sujetar el tubo de conducción del gas. El peso será 
de 20 kilogramos. '

Todos estos diversos tipos de candelabros se deberán 
entregar por el contratista con los apéndices, para empo­
trarlos en el terreno, por lo menos en una profundidad 
de 0‘60 metros, con arreglo á las figuras en que se detallan 
estos elementos; además, será de cuenta del contratista el 
hierro dulce, platillos, tuercas, metal, etc., que sea nece­
sario, hasta dejar el candelabro en disposición de adaptar 
á 61 ios elementos de. la conducción del gas y el aparato 
del alumbrado.

Para los efectos de estas prescripciones, el contratista 
deberá ejecutar estas obras con arreglo á las instrucciones 
que al efecto se le dicten por la Dirección facultativa de 
Vías públicas, encargada del material y obras del alum­
brado.

Art. ñ.° Modo de hacer las entregas y el ped ido.—El 
contratista está obligado á entregar los candelabros que se 
le pidan, siempre que, como máximum, no exceda de cin­
cuenta en un mes.

El pedido se hará por ei Ingeniero Director del ramo ó 
Ingeniero encargado del servicio, con el V.° B,° del Alcal­
de Presidente,

Los candelabros se entregarán en ei áímacón general 
del ramo ó en los puntos de obra que se designen por el In­
geniero Director ó facultativo encargado del servicio, sin 
pintar y exentos de toda preparación que impida sean re­
conocidos, así como tiunbién sin relleno de ninguna clase 
de metales ó substancias extrañas.

Art. G,“ Jieconocimiento y recepción.—Et reconocimien­
to y recepción se hará por el Ingeniero Director de Vías 
públicas, Ingeniero encargado del servicio ó facultativo en 
quien delegue, Jefe de la sección del oiaterial y obras del 
alambrado ó por el subalterno comisionado para ello.

Una vez que se haya recibido el material, se levantará 
acta, que firmarán todos los que tíayan intervenido en la 
recepción, en la que se expresarán los candelabros recibi­
dos y la clase de los mismos.

Art. 7.® Candelabros que no sean de recibo.—hos can­
delabros que no sean del hierro prevenido; los que no estén 
moldeados con la perfección del modelo, ó' los que no co­
rrespondan en sn forma, dibujo y dimensiones á las del 
mencionado modelo, serán desechados en ei acto y retira­
dos inmediatamente por el contratista, y á su costa.

CAPÍTULO III

Multas que se pueden imponer a! •contratista, — Facul­
tades del Municipio para adquirir los candelabros por 
administración. — Modo de hacer efectivas las multas 

y reposición de la fianza.
Art. 8.“ Multas que se pueden imponer al contratista .— ̂

Si el contratista no entregase los candelabros pedidos den­
tro de los plazos marcados en cada pedido, ó los que pre­
sentase no reunieran las condiciones pedidas, el Excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente, á propuesta de la Dirección 
del ramo, podrá imponerle una multa de 25 A 50 pesetas 
diarias durante quince días. Transcurrido este plazo, se 
duplicará la multa expresada por espacio do otros quince 
días, y si aun así no cumpliere, el Excmo. Ayuntamiento 
tendrá derecho á rescindir el conti ato, con los efectos que 
marca el art. 37 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, 
sobre contratación do servicios provinciales y municipales.

Art, 9,” Facultades del Municipio para  adqu irir los 
caiidelabros p or  adm inistración.—Sin perjuicio de las mul­
tas que se expresan en la condición anterior, y con objeto 
de que el servicio no sufra retraso en el caso do no servir 
el contratista A su tiempo los petlidos que se le hagan, po­
drán adquirirse por administración todos los modelos de 
candelabros comprendidos en esta contrata que hagan fal­
ta, de cualquier punto y á cualquier precio.
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E1 importe total de los bu ministrad os por otro proveedor 
se acreditará por medio de dos certiflcacíonea, ana por el 
valor del suministro, con arreglo á los precios tipos de su­
basta, y otra con cargo á la fianza que tenga prestada el 
contratista por el que represente el exceso sobre los referi­
dos precios tipos.

Art, 10. Mtído de hacer efectivas las —Las mul­
tas que puedan imponerse al contratista, con arreglo A lo 
que preceptúa el art. 8.'*, se liarán efectivas de la fianza 
prestada por el misino, como garantía del cumplimiento 
del contrato, y caso preciso de sus bienes, en la forma que 
se establece en el art. 36 del Real decreto ya citado de 24 de 
Enero de 1905,

Art. H. Reposición de la fianza .—El contratista deberá 
completar la fianza que tenga en depósito siempre que se 
extraiga una parte de ella, para hacer efectivas las multas 
que se le hayan impuesto en virtud de los artículos ante­
riores.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo hubiese hecho, el Excmo. Ayuntamien­
to podrá declarar rescindido el contrato con todos los efec­
tos que marca el art, 37 del tan referido Real decreto de 24 
de Enero de 1905, sobre contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

CAPITULO IV

Precios tipos y certificaciones mensuales.
Art, 12, Precios íipos.—Por cada candelabro completo 

con sus chapas, tornillos y tuercas que resulte ser admiti­
do, se abonará al contratista las cantidades que para cada 
tipo se asigna en el cuadro de precios que acompaña al 
final y forma parte iulegrante de estas condiciones, dedu­
ciéndose de los mismos la baja ó mejora del remate si la 
hubiere.

Art. 13. Certificaciones m ensuales.—El importe del ma­
terial suministrado por el contratista se le acreditará por 
medio de certificaciones mensuales, que expedirá el Inge­
niero Director del ramo ó Ingeniero encargado del servicio, 
con el V.“ B .“ del Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

Para expedir estas certiñeaeiones servirán de base las 
actas á que se refiere el art. 6." de este pliego, debiendo 
hacerse previamente relaciones valoradas; para la ejecu­
ción de las cuales se aplicará á cada candelabro recibido 
según acta el correspondiente precio tipo.

Desde Ja fecha de dichas certificaciones empezai'á á con­
tarse el plazo á que se refiere el art. 39 del tantas veces 
repetido Real decreto de 24 de Enero de 1905.

CAPITULO V

DisposicioneB varias.
Art. 14. Obligaciones del contratista .—Serán de cuenta 

del contratista todos los gastos que se originen en el reco­
nocimiento y peso de los candelabros, así como también ios 
que ocasione retirar los que sean desechados.

Alt. 15. Entrega y devohLción del candelabro nuevo 
modelo y datos para  fu n dir otros ííjíos. —El Excmo, Ayun­
tamiento facilitará ai contratista en calidad de devolución, 
e! candelabro de hierro nuevo modelo, á fm de que obtenga 
por él el correpoiidiente para la fabricación de ios demás, 
debiendo devolver aquél en el plazo que se le indique, en 
el niisrao ser y estado que lo reciba, respondiendo, en caso 
contrario, de cualquier desperfecto que se hubiese oca­
sionado.

En los demás tipos no se le facilitará el modelo, sino 
qna deberán tomarse los datos para su fabricación de los 
dibujos de este pliego y de los candelabros análogos insta­
lados en las calles de la población.

Art. 16. P a ja  6 mejora en la swftusíu.—La baja ó mejo­
ra que se haga en el acto dcl remate, se refei irá á todos y 
á cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro 
adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en ei 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico administiativas, so dirá lo siguiente; si no se 
hiciese, por los precios tipos, y si se hiciese, con la rebaja

de tanto por ciento—en letra~ en  los precios tipos. No se 
aceptará proposición alguna que no se redacte en esta 
forma.

Art. 17. Coiifíicíoíies económicas. — Sin perjuicio de 
cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán 
también las económico administrativas que se dicten para 
este contrato.

Art. 18. Otras condiciones.—Este contrato deberá re­
girse por las disposiciones contenidas en el tan citado Real 
decreto de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de ser­
vicios provinciales y municipales, y las del pliego de con­
diciones generales para contratación de las obras públicas 
aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

Art. 19. Reserva de la Adm inistración .—Si á la termi­
nación de esta contrata las necesidades del servicio exi­
gieran la continuación de la misma hasta que empiece á 
efectuarse por otra nueva contrata ó forma distinta, e! Ex­
celentísimo Ayuntamiento podrá acordar dicha continua­
ción durante el plazo que crea necesario, siempre que no 
exceda de doce meses, estando obligado el contratista á 
ejecutar el servicio durante este período dé tiempo bajo las 
condiciones de este pliego y á los mismos precios.

Art. 20. Contrato de trabajo.—Entre el rematante y sus 
obreros debe mediar un contrato en ei que habrá de quedar 
precisamente estipulado la duración del mismo, los requi­
sitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal, así como también que todas 
las cuestiones que surjan por incumplimiento de este con­
trato, se someterán á la Comisión de Reformas Sociales, que 
funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad guber­
nativa, contra cuyos laudos podrá realizarse los recursos 
que establece la ley de Eiijutciamiento civil.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS

TIPOS DE CANDELABROS
paicios

PBSOtftS.

Modelo núm, 1, candelabros para cinco faroles, con 
snministro de pedestal de piedra labrada y las 
chapas, tornillos, tuercas y accesorios, colocado 
en obra completamente terminada con arreglo á 
las prescripciones de los artículos i .°  y 5,“ de
este pliego....................................................................  g.j,o

Modelo núm, 2, candelabros para tres faroles, con 
suministro de los accesorios y empotramiento de 
la columna, puesto al pie de obra ó en el alma­
cén del ramo con todas las condiciones de los
artículos 4.“ y 5." del presente pliego..................  230

Modelo núm. 3, candelabros para un solo faro!, 
suministrado con arreglo á las condiciones cita­
das para el tipo anterior........................................... lyg

Modelo ntlm. 4, candelabro para un solo farol, su­
ministrado con arreglo á las condiciones citadas
para las anteriores.....................................................  iif.

Modelo núm, 5, candelabro para un solo farol, su­
ministrado con arreglo á las condiciones citadas
para los anteriores..........................................   lo i

Modelo núm. 6, candelabro para un solo farol, stt- 
ministrado con arreglo á las condiciones citadas
para los anteriores.....................................................  n o

Modelo núm, 7, candelabro consola para un solo 
farol, y adosado á las fachadas, suministrado con 
arreglo á las condiciones citadas para las ante­
riores.............................................................................  gi

Modelo núm. 8, palomilla para empotrarla en las 
paredes para un solo farol, suministrado con 
arreglo á condiciones citadas para los anteriores. 18

Modelo núm. 9, candelabro «nuevo modelo  ̂ para 
un solo farol, suministrado al píe de la obra ó en 
el almacén del ramo, con todas las condiciones 
de los artículos d.'’ y ,5,® del presente pliego, c i­
tadas para las anteriores..........................................  gy

Madrid 18 de Mayo de 1908. — El Ingeniero Director, 
P. Núñez Graués,

à



ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con tortas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales el dia 9 de Noviembre de 1908, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Bxcmo. Sr, Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayun­
tamiento y uno de los Sres, Notarios del Ilustre Colegio de 
esta Capital,

2. * Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de doce A dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el que figura 
en el cuadro de precios inserto al final del pliego de condi­
ciones facultativas, y la partida por donde ha de satisfa­
cerse esta obligación, figura consignada en los presupuestos 
del Interior y Ensanche.

4. “ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 1.250 pesetas, cousistoutes en el 5 por 100 del 
importe de un aflo de la misma; podiendo verificarlo en 
metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. 12 de la Instrucción 'antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art. l3 de la 
misma Instrucción.

Las proposieioues para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de esta Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid basta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de doce á 
dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en 
el art, 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

G.̂  El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la 
facultad que al Ayuntamíendo concede el art. 25 de la Ins- 
trución de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. “- El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Cousistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la eorrespondieute escritura, entregan­
do el documento que acredite baber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 2,500 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas,

8. '̂  Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera ai otorgamiento de la escritura ó no llenase las 
condicioues precisas pai'a ello dentro del plap señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art, 24 de la i'epetida 
Instrucción.

9. ® El hecho de presentar una proposición para la_ su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato, si le fuese definitivamente adjudicado el remate, 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente que eíl de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el mis­
mo. El Excmo. Ayuntamiento sólo qneda obligado por la 
adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato eu cualquier tiem­
po de la duración del mismo por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que ¡mbiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­

diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos ios documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remato, el correspondiente resguardo de ha­
ber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, A cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadt ras dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia déla escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de inodo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y  en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido 
previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de 
los Sres. Letrados Consistoriales, D. Manuel María Moriano, 
D, Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán
ser extendidas en papel del timbre del Estailo de la clase 
undécima, y los resguados de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de tO pesetas, especial de subastas, para cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el lemate. _

16. Terminado el contrato, y previa certificación del
Sr. Ingeniero Director de Vías públicas municipales, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al reina­
tante. .

17. El rematante queda obligado A realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

iMadrid 9 de Junio de 1908.—El Secretario, F . Ruano y 
Carriedo,

D i'ig en cía . Por la presente se hace constar que, eu 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez dias, sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid 1.“ de Octubre de 1908.—El Oficial del Nego­
ciado, L. Izquíer 'o.—V," B .“—El Secretario, F . Ruano y 
Carriedo.

Modelo de proposición

(nun ílebtrd í s í e n c ie r í í  * i i  p  ‘peí timbrado del Estado de- íd  date  //,*, p  al pre­
se,darse llevar escrito en et sobre lo siguiente: c n o fo s iC iÓ N  p a h í i  o p t a «  1  
t,A SUBASTA. ÜK PARA. KL ALU M BRAD O  PU B LIC O  D fiL  IN TS -
a iO » ,  BNSAXC ÍiK  V K X T ÍtA lillA Ü IO ).

D......, que vive...... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de candelabros 
de hieiTO fundido con destino al alumbrado público de las 
vías del interior, ensanelie y extrarradio, desde 1.“ de Ene­
ro de 1909 al 31 de Diciembre de 19)2, anunciada en la Ga­
ceta de Madrid y en el Boletín  oficial de la provincia, en
los días..... y.......de.......conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma:

. 1
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por los precios tipos ó con Iti baja de tanto por ciento —en le­
tra—en todos los precios tipos),

Madrid......de........de ií)0........ _
(Firm a del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de lieitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de leñas y carbones para la calefacción de todas las depen­
dencias nianicipales, desde 1 de Enero de 1909 hasta el 31 
de Diciembre de 1910, el Excmo. 3r. Alcalde, por sti decre­
to de 6 del actual, se ha servido disponer se anuncie segun­
da licitación bajo los mismos tipos, condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertes en el Boletín ofirial de 
la provincia del día 28 de Agosto último, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria, durante las horas de doce 
A dos, todos los días no feriados qne medien hasta el del 
remate.

En su consecueuoia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 16 de Noviembre próximo, A las doce, en la sala de 
remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Octubre de 1908.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

■ CEMENTE1ÌIOS

Autorizaciones de enterram iento en tas cuatro Sacram en­
tales, desde el ÍS  al 7 de Octubre de iSOS.

AÜTORIZACIOMES

v>
Vtia-a
rí

ti*a
taÌTr>0U«

Cl
tatT
Kr»
F* O

 ̂»o' á&
» ^

IMFCRTt

teaetas.

De ,33 pesetas..................... 2 4 2 2 10 330
De 44 id.. ......................... 2 1 1 2 6 264
De 50 id.............................. 3 ■ t> » 3 6 300
De l i o  id.............................. 1 ■ 1 > » 2 220
De 165 id.............................. » » » T> » »

Sum a ................
Autorízaclonss por Enterramiento de 
cadáveres á restos procedentes de 
Iserade la Capital ó par traslade de 
uno á otro cstnsoterlO: ó bien dentre 

ds los mismos.

8 6 3 7 24 1.114

De 50 pesetas..................... » » » » t »
De 165 id............................... » 1» » » í> Ib

To ta l .............. 8 6 3 7 '24 1.114

Cotizacióji en Bolsa de los uníoj’es mujiicipales en tos d ías  
del 2 a l 8 de Octubre de 1908.

■ crriX i jwr A.

MTIBIOB nlA S

. * a a c 8

Sisas........................ 87 » » > > i
Empréstitode 18óL. 101‘50 > » T 9
Idem de 186S........... 70 > 70 » > 3

Resultas.................. 8V75 89 > 3 » 9

Expropiaciones (In-
terior)................... 99 » 98‘50 93 98 9S‘50

Idem (Ensanche)... % 95 > * 95'25 3

, U C E N C IA S E X P E D ID A S

' Fot- el Negociado 3." fP olicla  urbana}.
D, Mariano Pérez, calzado, Ballesta, 28.
D. Tomás de la Vega, calzado, Arenal, 7.
D. Pedro Alonso, carnes, Embajadores, 35.
D. José Martín, cajas de cartón, Andrés Borrego, £ y 10, 
D. Tomás Muñoz, cerrajería, Santa FeliciaDa, 14.

Doña Dorotea Berinúdez, cuchillos, etc., Aiuaniel, 1.
D. Juan Andrés, vinos, San Felipe Neri, 1.
D, Felipe González, cuatro coches, paseo de los Ponto­

nes, 2.
D. Alejandro Bacqué, fábrica de jabón. García de Pa­

redes, 46,
D. Felipe Olalde, venta de frutas, Cádiz, 9,
D. Gregorio González, venta de leche, Ecija, 2.
, Por el Negociado 4.° (O bras).
Ampliaciones, Martín de los Heros, 60; camino de Cani­

llas y Cicerón, 2.
Reformas, Olivar, 54.
Consti'ueeión, Alinansa, 10; Ardemans, 60; camino de 

Chamartin, 15; Genera) Marqués de Ahumada y Garellano, 
número 6.

Obras tie inenor cuantía.
Reformas, Santa Bárbara, 9; Zurita, 43; Juanelo, 13; 

Leganitos, 59; Cadarso, f8; iglesia de San Marcos; VRllalar, 
número 3 y Seminario conciliar.

Revocos, Felipe III, 13; Duque de Alba, 15; Primavera, 
número 7; Ferraz, 74; Olmo, 3; Segovia, 31 duplicado y 
Preciados, 62.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Para alquilar las ñucas en los números 10, de las calles 

de Diego de León, 27 de Jorge Juan y paseo de la Caste­
llana, 24.

Ejecución de obras de reparación y saneamiento en la 
finca, núm, 17, de la calle de Trafalgar.

Derribo de ou maro en la finca, núm. 22, de la calle de 
Lagasca.

Establecer un paso de carros á la finca sin número, en 
la calle de 0 ‘Donne!l.

Revoco de las fachadas de las casas sitas en los núme­
ros 25, de la calle de la Caridad, 8 de la calle de Medellín, 
20 en la calle de Hermqsilla, 119 de la calle de Claudio 
Coello y 17 de la calle de Eloy Gonzalo.

Reconstrucción de una caseta en un solar situado, sin 
número, en la calle de San Rafael.

Construcción de una galería en el interior de la finca, 
número 17, de la calle de Fortuny.

Construcción de un pabellón en el interior de la finca, 
número 75, del paseo de la Castellana.

Construcción de una casa de nueva planta en un solar 
sin número, situado en la calle de Abascal.

Variación de la teja y obras de ampliación en Ja finca 
sin número de la calle de San San Bernardo y San Rafael.

Instalación de un ascensor en el interior de la finca, 
número 4, de la calle de Lista.

Alquilar la finca, núm. 38, del paseo de la Castellana.
Derribo de un muro y establecer un paso de carros á la 

finca, números 1 y 3, de la ronda de Atocha.
Alquilar garage en la finca, núm. 57, de la calle de 

Serrano.
Colocación de nna portada en la fachada de la casa, 

número 17, de la calle de Jorge Juan.
Colocación de dos placas en la fachada de la casa, nú­

mero 29, de la calle de Claudio Coello.
Ejecución de obras de ampliación en el interior de la 

finca, núm. 31 provisional, de la calle del Príncipe de 
Vergara.
 ̂ Revoco de las fachadas de las casas, números 6 de la 

'calie de Ayala y 3 de la calle de Ponzano.
Colocación de muestra en la fachada de la casa, núme­

ro 15, de la calle de Sagasta.
Reprodneción de un muro interior en la finca, núm. 48, 

de ia calle de Claudio Coeilo.
Construcción de un garage en un solar situado en la 

calle de Santa Engracia, núm. 68.
Ejecutar obras de reforma en el interior de la finca, nú­

mero 4, de la c.ille de Amador de los Ríos.
Construcción de un cobertizo y dos trozos de muro en 

la finca de la calle de Guadalajara, núm. 3.
Construcción de un pabellón en el interior de la finca, 

número 29, de la calle de Monte Esquinza.
Aumento de un piso en la finca, núm. 13, del paseo de 

ios Pontones.
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ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará oon tofias las formalidades
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales el día 9 de Noviembre de 1908, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
mitnero 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó del 
Teniente 6 Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayun­
tamiento y uno de los Sí es. Notarios del Ilustre Colegio de 
esta Capital. ' -

2. * Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de doce á dos, todos los dias iio feriados 
que medien hasta el del remate,

3.  ̂ El precio tipo para esta subasta será el que figura 
en el cuadro de precios inserto ai final de! pliego de condi­
ciones facultativas, y la partida por donde ha de satisfa­
cerse esta obligación, figura consignada en loa presupuestos 
del Interior y Ensanche.

4. "- Los Ucitadorcs que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional do 1.250 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe de un aílo de la misma; podiendo verificarlo en 
metálico ó en cualquiera de ios valores ó signos que deter­
mina el art. 12 de la Instrucción 'antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece eu el art. 13 do la 
misma Instrncción.

5. “ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de esta Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días liábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Atadrid hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de doce A 
dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

G." El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la 
facultad que al Ayuntamieudo concede el art. 25 de la Ins- 
trución de 24 de Enero de 1906, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7.“ El lícitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
A concurrir á las Casas Consistoriales el día y liora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do ei documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 2.500 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en 
valores ó signos admitidos en las fianzas-provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

Si e! rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podré serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningñu caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la i'epetída 
Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir ei 
contrato, si le fuese definitivamente adjudicado el remate, 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente que di de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el mis­
mo, El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrnecióii de 24 de Enero de !9Ü5, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem ■ 
po de la duración del misino por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á quo pu­

diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El coiiti’ívfcista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo iinyan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el Correspondiente resguar.lo de ha­
ber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública 
el importa de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribucién ó impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la eserituni de adjudicación 
en las oficinas liquidatUras dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese A la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que llaga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea fiel poder 
ó documento que justifique de ínodo lega! ¡a pei'sonalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido 
previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de 
lüsSres, Letrados Consistoi iales, D. Manuel María Moriano, 
D, Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano,

15. Las proposieiones para optar A esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 
undécima, y los resguados de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de LO pesetas, espeeial de subastas, para Cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo estableeido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si A cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Pi'esidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse ú satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

1«. Terminado el contrato, y previa certificación de! 
Sr. Ingeniero Director de Vías públicas municipales, visada 
por el Excmo. Sr, Alcalde Presidente en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá Ja fianza al rema­
tante.

17, El rematante queda obligado A realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

Madrid 9 de Junio de 1908,—El Secretario, /íuano y 
Carriedo.

D iligencia . Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma se 
haya producido reelamación alguna.

Madrid I," de Octubre de 1908,—El Oficial del Nego­
ciado, L. Izquier ’o.—V.“ B.“—El Secretario, i'. Ruano y 
Carriedo.

Modelo de proposición

(ijun ttaberd éx ieiid crsé en p  tpel tiTnbrado ilel E s fa d o  d e  la  //,% y  a l p r e -
»ettíarite llev a r  escr ito  en  el s ó b r e lo  nlgniente: p b o i 'O SIC i Om p a u a  o p t a r  i .
LA SUBA ijTA  OK CANt)KLAE1R08 PARA KL ALUMBRADO PÚ BLIC O  DEL JVTE-
R [Ü «t KN8A>'C1IE Y EXTRARRADIO^

D.......que vive....... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de candelabros 
de IiieiTO fundido con destino al alumbrado público de las 
vías del interior, ensanciie y extrarradio, desde I d e  Ene­
ro de 1909 al 31 de Diciembre de 1912, anunciada en la G a­
ceta de Madrid y  en el R ohtín  oficial de la provincia, en
los días..... y.......de.......conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción iV ellas, (Aquí la proposición en esta forma:
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por los precios tipos ó con líi baja de tanto por ciento —en le­
tra—en todos los precios tipos).

Madrid......de........de 190.......  ^
(Fh'ma del

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de leflas y carbones para la calefacción de todas las depen­
dencias municipales, desde 1.“ de Enero de 1909 hasta el 31 
de Diciembre de 1910, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decre­
to de 6 del actual, se ha servido disponer se anuncie segun­
da licitación bajo los mismos tipos, condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertes en el Boletín oficial de 
la provincia del día 29 de Agosto último, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria, durante las horas de doce 
A dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 16 de Noviembre próximo, á las doce, en la sala de 
remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Octubre de 1908.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

CEVIENTEIÍIOS

Autorizaciones de enterram ienfo en las cuatro Sacram en­
tales, desde el 1 °  al 7 de Octubre de I9QS.

A U T O R I Z A C I O N E S

n
c-t
g

tn
M
E*
c -C1
o
g

C3
BS
El
Bl

n :
n
a .
la

v t
w

»

í t E
n  ÍX*

S  **tí
u  Î1
* o

IH .rO RTK

De .33 pesetas..................... 2 4 2 2 10 330
De 44 i d ......................................................... 2 1 1 2 6 264
De 50 i d ......................................................... 3 9 9 3 6 300
De n o  i d ......................................................... l 1 ) 2 220
De 165 i d ......................................................... 9 » 9 » 9 9

Sum a ................
A u t o r i i a c l o n s s  p o r  a n t e r r a m l a n t a  tte  
c a S A v a r e s  à  r e s t o a  p r o a s d e n t e s  d e  
f u e r a  d e  l a  C a p i t a l  ó  p o r  t r a s l a d o  d e  

u n o  á  o t r o  c e m a n t e r i O ;  d  b i e n  d e n t r o  

d e  l o s  m i s m o s .

8 6 3 7 24 1.114

De 50 pesetas..................... » 9 9 9 » 9

De 165 i d .......................................................... » 9 » » )» 9

T o t a l ............................ 8 6 3 7 ‘24 1.114

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los d ías  
del 2 al 8 de Octubre de 1908,

■crXiT I

IMEEIOB l>ÎA!â

. a » 5 G 8

Sisas........................ 87 > > > 9 >
Empréstito de 1881.. 101*50 1 1 » » y

Idem de 1863........... 70 » tO 9 9 y

Resultas.................. 89'75 89 1» y >
Expropiaciones (lo-

terior)................... 99 1 98'50 93 98 9S‘50
Idem (Ensanche)... % 95 > 95'25 y

LIC E N C IA S E X P E D ID A S

■ For el A/e¿fOcííído 5 .“ (P olicía urbana).
D. Mariano Pérez, calzado, Ballesta, 28.
D. Tomás de la Vega, calzado, Arenal, 7.
D, Pedro Alonso, carnes, Embajadores, 35.
D, José Martín, cajas de cartón, Andrés Borrego, 8 y 10, 
D. Tomás Muñoz, cerrajería, Santa Feüciaua, 14.

Doña Dorotea Bermúdez, cuchillos, etc., Amaniel, 1.
D. .Juan Andrés, vinos, San Felipe Neri, 1,
D. Felipe González, cuatro coches, paseo de los Ponto­

nes, 2.
D. Alejandro Bacqué, fábrica de Jabón, García de Pa­

redes, 4G.
D. Felipe OI al de, venta de frutas, Cádiz, 9.
D. Gregorio González, venta de leche, Ecija, 2.

Por el Negociada 4 o (Obras),
Ampliaciones, Martín de los Heros, 60; camino de Cani­

llas y Cicerón, 2.
Reformas, Ojivar, 54.
Construcción, Almansa, 10; Ardemans, 60; camino de 

Chamartín, 15; Genera) Marqués de Ahumada y Garellano, 
número 6.

Obras de menor cuantía.
Reformas, Santa Bárbara, 9; Zurita, 43; Juanelo, 13; 

Leganitos, 59; Cadarso, Í8; iglesia de San Marcos; VBllalar, 
número 3 y Seminario conciíiar.

Revocos, Felipe III, 13; Duque de Alba, 15; Primavera, 
número 7; Ferraz, 74; Olmo, 3; Segovia, 31 duplicado y 
Preciados, 62.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Para alquilar las fincas en los números 10, de las calles 

de Diego de León, 27 de Jorge Juan y paseo de la Caste- 
Hana, 24.

Ejecución de obras de reparación y saneamiento en la 
finca, núm. 17, de la calle de Trafalgar.

Derribo de nn muro en ia finca, núm, 22, de la calle de 
Lagasca.

Establecer un paso de carros á la finca sin número, en 
la calle de O'Donnell.

Revoco do las fachadas de las casas sitas en los núme­
ros 25, de la calle de la Caridad, 8 de la calle de Medellín, 
20 en la calle de Hermqsilla, 119 de la calle de Claudio 
Coeüo y 17 de la calle de Eloy Gonzalo.

Reconstrucción de una caseta en un solar situado, sin 
número, en la calle de San Rafael.

Construcción de nna galería en el interior de la ñnea, 
número 17, de la calle de Fortuny.

Consírnceión de un pabellón en el interior de la finca, 
número 75, del paseo de la Castellana.

Construcción de una casa de nueva planta en un solar 
sin número, situado en la calle de Abascal.

Variación de la teja y obras de ampliación en Ja finca 
sin número de la calle de San San Bernardo y San Rafael.

Instalación de un ascensor en el interior de la Anea, 
número 4, de la calle de Lista.

Alquilar la ñuca, núm. 38, del paseo de la Castellana.
Derribo de un muro y establecer un paso de carros á la 

finca, números 4 y 3, de la ronda de Atocha,
Alquilar garage en la finca, núm. 57, de la calle do 

Serrano.
Colocación de una portada en la fachada de la casa, 

número 17, de la calle de Jorge Juan.
Colocación de dos placas en la fachada de la casa, nú­

mero 29, de la calle de Claudio Coello.
Ejecución de obras de ampliación en el interior de la 

finca, núm, 3l provisional, de la calle del Príncipe de 
Vergara. .
 ̂ Revoco de las fachadas de las casas, números 6 de la 

'calle de Ayala y 3 de la calle de Ponzano,
ColocaciÓQ de muestra en la fachada de la casa, núme­

ro 15, de la calle de Sagasta.
Reproducción de un muro interior en la finca, núm. 48, 

de la calle de Claudio Coello,
Construcción de nn garage en nn solar situado en la 

calle de Santa Engracia, núm. 68,
Ejecutar obras de reforma en el interior de la finca, nú­

mero 4, de la calle de Amador de los Ríos.
Construcción de nn cobertizo y dos trozos de muro en 

la finca de la calle de Guadalajara, núm. 3.
Construcción de nn pabellón en el interior de la finca, 

número 29, de la calle de Monte Esquinzá,
Aumento do un piso en la finca, núm. 13, del paseo de 

los Pontones,

L
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Vallado de un solar, sin nùmero, en la calle del Gene­
ral Lacy y otras.

Revoco de las fachadas de las casas, en. los números 27 
y 29 de la calle de Eloy Gonzalo, 9 de la calle de Castellò, 
14 de la calle de Manzanedo, 3 de la calle de Zarzal, 13 de 
la calle de la Caridad, 15 de la calle de la Santísima Tri­
nidad y 64 de la calle de Claudio Coello.

Construcción de una torre y alquilar la Anca, núm. 3, de 
la calle del Principe de Vergare.

Aumento de pisos en el interior de las Ancas, números 4, 
de la calle de Fernández de los Ríos y 4 de la calle de 
Lista.

Construcción de un pabellón de portería en la Anca, nú­
mero 26, del paseo de la Castellana.

Ejecución de obras de saneamiento en la Anca, núm. 4, 
de la calle de Almagro.

Revoco do las fachadas de las casas, uúmeros 1 de la 
calle de Morejón, 64 de la calle de Santa Engracia, 94 de 
la calle de Claudio Coello y 37 del paseo de la Caste­
llana.

Eijecución de obras de ampliación en el interior de la 
Anca, núm, 37, del paseo de la Castellana.

Aumento de un piso en la Anca, núm. 4, de la calle de 
Zurbano. '

Revoco de las fachadas de las casas, números 5 y 61 de 
la calle del Pací Acó, 8, 2 1 y 3 í  do la calle de la Caridad, 17 
de la calle de Serrano, iglesia de Chamberí y 60 del paseo 
de la Castellana.

Contrucción de un cobertizo en un solar shi número, 
situado en las calles de las Pe&uelas y Laurel.

Construcción de una casa de nueva planta en un solar 
situado en la calle de Goya, núm. 38. .

Construcción de un pabellón en un solar situado en la 
calle de Fernando el Católico.

Construcción de un sotabanco y ejecutar obras de re­
forma en la Anca, núm. 23, de la calle del Príncipe de 
Vergara,

Revoco de la fachada de la casa, núm. 17, de la calle 
de Serrano.

Construcción de cobertizos en unos solares situados en 
las calles deFuencarral núm, 145, calle del General Mar­
tínez Campos y Fernández de la Hoz, sin número.

Alquilar la Anca, núm. 71 duplicado, de la calle de 
Santa Engracia.

Construcción de un subterráneo en la Anea, núm. 3, de 
la calle de Aguirre,

Colocación de unos ascensores en el interior de las An­
cas, números 18 y 20, del paseo de la Castellana,

Construcción de un salón de estudio en el interior de la 
Anea, sin número en la cáTie de la Elípa.

Colocación de unos arcos voltáieos en la glorieta de la 
iglesia de Cbambert.

Construcción de una casa de nueva planta en nn solar 
situado en la calle de Alberto Aguilera, núm. 6 duplicado.

Ejecución de obras de saneamiento en la Auca, núm. 10, 
de la calle de Martin de Vargas,

Ejecución de obras de reforma en el interior de la An­
ca, núm. 9, de la calle de las Yeserías. _

Alquilar las Ancas, números 19 de la calle de Áyála, 
14 de la calle de Hilarión Eslava y en la calle del Gene­
ral Arrando, sin número.

Vallado y construcción de un cobertizo en un solar al 
Anal de la calle de Granada.

Reforma de la verja en la Anca, números 5S y 60, del 
paseo de la Castellena,

Colocación de muestras en las fachadas de las casas, nú­
meros 13 de la calle de Lista, 14 de la calle de las Virtu­
des y 88 de la calle de Ferraz.
. JEstablecer un paso de carros á la Anca, núm. 143, de 
la calle de Santa Engracia. .

Revoco de la fachada de la casa, núm, 44, de la calle 
de Galileo.

íb r  el negociado de Fontanería A lcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 33.
Idem id, id. abriendo cala, 3.
Idem id, id. particulares, 1.
Idem id. id. pozo de aguas claras, 1. ■
Acometidas á la alcantarilla general, 5,
Idem de agua del Canal, 7.
Idem id. con tubería del Ayuntamiento, 2.
Condenas de toma de agua, 1,
Eeparacióu de tubería del Canal, 5.

CONTADURIA

PRESUPUESTO ORDINARIO DEL INTERIOR

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriAcadas por cuenta del citado pre.supuestQ,
hasta All del mes de Septiembre tie I9Ó8.

Prim era parte.—Ingresos.

D E B E H  Ä  B  E B , SALDOS

tnítlTfS FIRÍFPEESTgS ixnitcims
tEFSim icanitais

C A P ÍT U L O S BE\9LFCI95£S 
ve pi­

rica da 5.

iicirtiicih

ob Í c □ i d a.
PARA 190a da

1307.

TOTAL

/ ’««Érti,

|iefidiczu'a?
«Q31de Di­
ci ambre de

13ÜL

TOTAL

r e sa ta i .
por

realità r,

daiDĵ resos 
Bobre lo9
preanpites-

tas.

2.G6S‘ai 13ü6'05 3.011'sa > 11.801'61 11.861 *61 LOSO'll 9,017*69
9150 12 > 9.162 0.4tì8‘23 5.4S3*28 3.673̂ 77 *

3. “
4 . '  
6.0 
B,® 
7."
5 . " 
0,“

5.015 (WOd a6.SO7'07 i83,ees‘i3 5.2fö.ü7l'l2 12.315*66 8.610.S1B'19 3.^3.101*81 USO,427*50 87.921'22
95.6̂ 9̂ 31 7.27B 1,35̂ 'G4 104,295‘líu » 72,851*63 72.861*53 81,111*02

• * > » *
¡¿54̂ 50 • 101*80 lotoso 162*70 »

i,an.sa3‘io U.55J Tj6 i.m ua"A ; 1.667*10 560,122*91 561.790*111 076.371*91 >
> 213 012‘b9 > 213.912*89 • ai3,94iJ'39 *213.912*89 > •

£ectirA0 i» logftLea para cubrir el dó-
21,176.101'05 33,]76'80 21,685.631*67 16,294 .'942*21 16.‘29&.PU*17 6.3T2.0W50

n.oaa'BS
81.384'I0

10.“ lOl.Tll'lS 29‘36 * 101.770‘K; > 84.10A‘17 &4.104'47 »

27.91S,60e‘78 103.160*65 173.010*03 2 .̂523.71G'3B 11.052*01 20.851,201*81 20.809,210*86 l.nS2.83VS2 123 323*01
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Segunda parte.—Pagos.

X )  E B E H  A S E E slitt ic ttn tt

C A P Í T U L O S
BElItmoS (DíblltS Pides

ejecutados.

T O T A L
caímos FítacmaTts icieiioa

aciniaaoa

verilii-ídos

T O T A L AlfiT4peadientps 
«Do 1 de Di­
ciembre de 

1007.

Ira nsferí- 
dos.

Paaeíds.
PARA 1938

P8(CiaE.1fES
de

15Ü7.

per
tr^n^feren*

cías. Piftetas,

del crédito pre» 
$dpue«tfl.

1 ." GA«toíi fiel A y tlT itR - 
n iien to , . . .«  ............... 2.401*71 * Olw.701‘16 »58.195*87 1,468,243 33,368*15 30.Ó00 6.»KveO 1.514.360'95 503.165*08

a .” Poljofo. dó ROffurifltvd, 101‘7H > 1.078.i>l9^38 l.OTS.3’20‘16 1.668,353*18 4IÌ 333*87 » 1,181*27 1.712,868*32 634,518* Ki
Folicíft. urbana, v t^ural ld.4- » 3.871.876*72 aS72 020'72 5,353.932*26 520.312*18 56.825 6 036'54 5.í)67,095*98 3,095 075*2í)

1 ." TnstrncDÍón p ilo lica ,. » ' » - SÍ2.650*27 ajao50'27 696,c0i'50 U.l99'b9 > ll.düO'28 622.151*67 *Jí9,604*40
B o n e f ic o n o is ................. 301*ie > 9J6.720^5á 917,111'^ 1.418,270*04 70.243*82 • 1.8SF78 J .490,405*51 573,203*86
Obrafl p ú blicas . , . . . . ¡J&76M2 ■ » 2 178.214*69 2 *m 7 ü ru i 3.!e2.828‘Ü0 160.891*60 > 330*12 4.091.050*11 1.913,250*10

7 ." C o rrecció n  p ó b lica ;. > > 1 283,803*95 28Ìi.Ìitì3‘9iiS S90.6I3‘98 7i638'£)8 ' * ■ * 404.252*96 114.588*98
8 ,0 MontOi4 . . . .  * ......... . , , , > > » » i ,  • » » >
9 ” riu rg as ............. .. 68.167'tó D6^>6 0.963.382*94 10.091.375*42 12.9.^,965'78 39T.0B8*a2 70.200*31 13.435.214*02 3,a4S.^^*50

1
10 ." O bras de n o ev a  oons* 

ira o c ió n > > i . * » »
11.“ Im p r e v is to s ................... 6.061*01 30.600 19.540*32 6i.l07'6S 124.738*47 ló,5i6*62 » 4.2Í7‘52 144.5!V2'6l 83.481*90
12.^ .......... ............... T > » t i * > » » *

78.613*56 (B.325 1 a  009.108'48 . 19,781 337*04 27.948,506*78 i . m i T i ' t s 93.325 110.670*65 20.414.335*43 0.1133.618*43

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

' S A L L E O S
DEBE HABER

■»S. - . ■ — DEUDOUES ACEEEÜÜKES

Peseta». Petetaé, Pasólas. Peseta».
( HoaÍÍ7.adoB »., »....... > aO.654,0B4*S4 • kIngresos ... 173.049*03 > • ■ >
1 Liquides , * i 20.681,215*81
[ Ejeontados.,» 19.309.168*48 a

Pagos...». » - i 110.670*65 i a
t . Líquidos,................. »...... . 1 . * ' 19.493.488*83 »

eit Tesoreria ............................................ *....... 1.182.726*03 ' » 1,162.7*26*08 >
20.ÍS1.944'49 20,964,!M4‘4Í) 20.681,215*81 20.331.216*81

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 190S.

INGRESOS

CAPITULOS ‘
CRÉDITOS

presupoeatoi.

FBMTaI

INGRESOS FORMALIZABOS

Htnta ti 3 
de Octubra de 1908.

PBSEVil

Det í al 10 
d4 Octgbre da IQOS,

PSIRTAS

Ti>t«1 inKr**sff« ht»lB 
10 Oolubre 1908.

PSKRTî

1,“ Contribuciones y recargos............................................. ; . ,
S,“ Venta de terrenos......................................................................
S.” Subvención del Ayuntamiento.................................... ..........
4," Resultas, .....................................................................................

3.772.666‘94 
17.009‘94 
4.414*40 

1.070.93b‘8S 
80

20.539*55

2.391.336*30 
13.345'58 
3.478'66 

2.048.1.55*11 
240.836*23 

20.^1*77

»
%
> ■ 
»
■

2.391.336*30 
13.346*58 
3.478*66 

. 2.048.1.55*11 
240.836*23 

20.351*77
5," Imprevistos y eventuales.........................................................
•i.° Reintegros......................... ; ......................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas ................
4.880.646*71 

1.567'47
4.717.504'65

3.316*63
>
t

4.717.504*65
3.316*63

Tota¿ de ingresos form alU ados.................................. 4.887.214*18 4.720.821*28 3 4.7*20.821*28

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

autoriiadDn«

PR»B74I

PAGOS KJECtlTADOS

«1 3
de Octubre de to08.

PBSRfAi

Bel 4 al ID 
da OolubreJa IDOS.

.adatas

T o ta l de htsie 
10 Octubre 190Ú.

rBSRTJ,i,

1.“ Gastos de) Ayuntamiento........................................................
3," Policía de seguridad.............................'•......................... ..
3.*̂  P n l i r . í  A ti rhfl.riD... . .  .......................................... ..

, 214 386*45 
154.117*16 
355.083*62 

2.282.760'65 
1.32l.79!'51 

i9.f50

164.922*90 
- ! 15.382 

191.814 
].542.468'86’ 

ot'2.877'ó3
9

. 1.375

3.661*45
12.988*08

896*45

166.297*90 
115.382 
195.475*45 

1.555.456*94 
553.774*08 

»

í." Obras públicas.............................................................................
5.“ Cargas.........................................................................................
(!,'* Imprevistos..................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............  ...................
Total de pagos/orm alixados .......................................

4.347.989'39 
7.500

2.567.465*39
7.500

18.920*98
>

2.586.386*37
7.500

2.593.886*374.355.489*39 2.574.%5*39 18.920*98
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' M Á C iU lK fA S "

La iiúm. 3, ha trabajado los días 1, 2, 3 y 4, en la calle 
de Moret,

Madrid 7 de Octubre de 1908.^ E i Ingeniero encargado, 
Joaquín de la Llave.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras e/eciíí«(f«)t y sn curso de ejecución durante los días 
del 30 de Septiembre al 6 de Octubre de 1908.

POR A nM IN IB TJÍA C IÓ S

Tuberías.—Nueva instalación: Alcali, plaza de Manuel 
Becei ra, barrio del Chnfero y Vizcondesa de'Jorbalán,

Reparación: Montera, .Antonio López, plaza del Dos de 
Mayo, San Mateo, Segovia, paseo de la Mouclba, Matadero, 
Rafael Calvo,-Atocha, plaza de Alonso Martínez, General 
Lacy, Labrador y plaza de las Reiluelas.

Puentes.—Nueva instalación; plaza de Olavide,
Reparación: ulaza de Provincia, Arganzuela, estación 

de las Pulgas, plaza de Legaiiitos, Antonio López, San Ber­
nardo, Acuerdo y Matadero.

Urinarios.—Reparación; Almagro, plaza de las Saleeas, 
Marqués de la Ensenada y Jorge Juan. _

Absorbederos,—Nueva construcción: plaza délos Minis­
terios y MontalbAii. ■

Bocas de riego.—Nueva instalación; plaza de Manuel 
Becerra, Miguel .Angel y plaza de los Ministerios.

Reparación; Hortaleza, San Mateo, San Marcos, Mata­
dero de vacas, Ferraz, Paz, ronda de Valencia y Cruz.

Alcantarillas. —Reparación: Priin y Segovia.
'  POK eO N TK A TA  ‘

Alcantarillas,—Nueva construcción: Parque del Oeste, 
Alberto Aguilera, Cuatro Caminos y California.

t a l l e r  d e  c a r p i n t e r í a  

Astilado de piquetas, azadones y palas; construcción 
de banquetas para la oflcina; colocación de tablas y palo­
millas en un cajón de la Moncloa, unas cerraderas, un ta­
pón de Slamo negro y varios trabajos en la casa de inAqui- 
nas de los Cuatro Camlnos-

V ID R IE R ÍA

Construeeción de coletes y faroles; colocación de llaves 
de paso, colocar y quitar cristales en puertas; reparación 
de unas llaves de paso en fuentes; colocación de zapatilla 
y pasador ó la muletilla de una de ellas, soldaduras en tu­
berías de fuentes y urinarios y construcción de una aceitera 
de engrasar.

c e r r a j e r í a

Palomillas, botones, easquillos, pasadores, gomas, ar- 
bolillos, llaves do ¡jaso, tornillos de empalme, de brida y 
de gota de sebo, coletes de plomo y (ie cuero, ovaliHos, 
guardapolvos, arandelas de hierro y torniHos de prensar 
estopas, quitar un tablero de urinario para emplomar una 
columna y volverlo A. colocar, aguzado de piquetas y pun­
teros, sustitución de una eerividura en una fuente, quitar 
una compuerta y arreglar los surtidores de las fuentes del 
Prado, recorrido de las tuberías y bocas de riego, calzado 
de un porrillo y varios trabajos en la casa de máquinas de 
de los Cuatro Caminos.

MECÁNICA

Construcción de perchas de hierro para la Inspección 
de Alcantarillas; arreglo de dos usillos para llaves de paso, 
un racord con tuercas para una válvula de retención de 
bronce; roseado de un tubo do hierro para la máquina dei 
paseo del Rey, y un macho de acero para enroscar tuercas 
y arreglo de llaves de cerraduras de fuentes.

SE R V IC IO S P RE STA D O S POR E L  PERSO N A L D E  A LC A N TA RILLA S

Calles vigiladas, 1,903.
Idem limpias, 1.205.
Objetos extraídos, 19.
Servicios especiales privados, 3.
Idem judicial, 1.
Idem de orden público, 2.
Reconocimientos de pozos negros, 140. _ .
ídem de atarjeas para licencias de alquiler, 9,

SE R V IC IO S P R E ST A D O S PO R E L  P ER SO N A L D E  POZOS N EU RO S

- PIN TU RA

En urinarios, un cajón grande eti la Moncloa, trampillas 
en loa suelos de la máquina elevadora, chülones y una mesa 
en la oflcina.

Pozos solicitados, 94, 
Idem extraídos, 88. 
Metros cúbicos, 814, 
Importe, dl8‘5ü pesetas. 
Ucencias expedidas, 7. 
Importe, 145 pesetas. 
Madrid 7 de Octubre de 

servicio, J .  Gil Clemente.
1908. —El Ingenien) Jefe del

PARQUES Y JARDINES

Traliaios veri/íc,ndos eii -este ramo dttrante la  semana 
del 28 de Septieinbre al 4 de Octubre de 1908.

P A RQ U E D E M ADRID

Zonas I.", 2 , 3 . y 4.®'—Riego de praderas, macizos, 
bosques y testeraje,—Arreglo de arroyadas en los paseos. 
Cava de praderas para su siembra. —Limpieza de paseos, 
alcorques y regueras.

Zona volante,—Conservación de macizos.—Picado de 
planta en cuadros.—Recorrido de árboles secos en los pa­
seos.—Aguzado de estacas. —Conservación de los jardines 
de las Escuelas de Aguirre, y plaza de la Independencia.

Estufas.—Esquejado de plantas para su inultiplicíición. 
Plantación en tiestos.—Construcción de canastillos. —Pica­
do de plantas de semilleros.-Laboreo de cuadros.—Riego, 
limpieza y conservación de plantas y encierre de las mis­
mas en las estufas,—Entrega de planta para adorno en la 
iglesia de San Andrés y confección de seis ramos para la 
misma. ,

Segadores.—Siega de praderas en la 1.“' y 3.'̂  zona.— 
Recorrido de secos. —Vigiianeia en el basorero.

Obras y talleres.—Construcción y pintado de bancos 
para el Parque del Oeste, —Arreglo de las cubiertas de 
cajones de los guardas de los jardines de la población,— 
.águzado de, zapapicos.-Calzado dé hachas.—Arreglo de 
mangas de riego, regaderas y carretillas.—Desatranco de 
regueras y caflerias en la 3," zona.—-Arreglo do las oficinas 
de la Dirección y casa del Sotillo,

EJiprt.—Corta de almendros, que estorban para las obras 
déla nueva Necrópolis.—Conservación del jardín del ce­
menterio de Nuestra Señora déla Almádena.

Guardería —Su servicio. ,
RA SEO S T  ARBOLADO

CA N TERÍA  -

Construcción de buzones de llaves de paso, tapas y una 
placa de buzón, levantar piedras eii ei puente de Segovia 
y colocación de tapas.

Podadores.—Siega de los jardines del Viaducto, plaza 
de la Villa, Isabel II, Santo Domingo, Constitución y Bellas 
Artes.—Corta de árboles secos.

Jardines.—Limpieza de los mismos,—Recorte en los 
jardines de la plaza del Progreso, Mayor, Hospital, Mui'illo 
y Dos de Mayo.—Arreglo del jardín de ia plaza de Manuel 
Becerra.—Recorrido decalas, -

Puente de. Toledo y Canal.—Roza y limpieza de cua- 
gi-og__árranque de mirabel.—Esquileo de los setos.—Vi­
gilancia.

Zonas 2.“ y 3.^—Cava de pradera.-Zarandeo de 
mantillo.—Siega y riego del jardín de la plaza de Manuel 
Becerra.-Limpieza y riego de paseos.—Vigilancia.

Sección volante.—Desmonte de tierras en el jardín del 
Viaducto.

Viveros.—Roza y entrecava de cuadros.—Limpieza de 
paseos. — Vigilancia.

Dehesa de Amaniel. —Roza y riego.—Plantación do pi­
nos en tiestos,-Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas.—Portea-

■i
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do de tierras con volquetes, vagonetas y earretilias.—Des­
monte y regnlarizaeión de paseos y praderas, —Roza en los 
viveros de la Klorida.—Limpieza de paseos.—Vigilancia.

Sección eventual de jardinería.—Cava, plantación de 
acacias y regularización de paseos en la plaza de Manuel 
Becerra.

Sección eventual de obras de reforma. —Cava, desmon­
te y variación de tierras en el vertedero dei jardín del 
Viaducto.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 9 de Octubre de 1908. — El Ingeniero Director, 

C. Rodrigíiílez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PREM ERÀ SECCIÓN  D E L  (N T E fU O R

Jsuíiíos despachados en la sem ana. 
Expedientes informados, 28.
Reconocimientos practicados, 12.
Madrid'7 de Octubre de 1908.—El Arquitecto munici­

pal, P. A., Jesús Carrasco.

T E R C E R A  SECCIÓ N

Expedientes despachados.
Licencias de apertura deestablecimientoe.—Argensola, 

números Itì duplicado y 18.
Licencia para instalación de industrias.—San Mateo, 6.
Licencias de revoco. —Palma Alta, 29 y Barco, 23.
Licencias para obras de reforma.—San Vicente, 19; San 

Marcos, 7; Conedem Alta, 21 cuadruplieado y Constancia, 
número 6.

Licencias de alquilar. -  San Mateo, 6; Cartagena; Méji­
co; Serrano, 3; Recoletos y Piamonte, 2.

Licencia de construcción. —Florida, 12,
Renovación do licencia.—Conde de Xiquena, 10,
Reconocimientos, 15.
Decanato.—Oficio sobre parte de asistencia, examen y 

aprobación de lista de jornales,
Madrid 10 de Octubre de 1908. —El Arquitecto munici­

pal, Pedro Domínguez Ayerdi.

c u a r t a  s e c c i ó n

Aswííos despachados del S al 9 del corriente. 
Expedientes despachados, 35.
Reconocimientos hechos, 23.
Madrid 9 de Octubre de 1308,—El arquitecto municipal 

interino, Alberto Albifiatm.

Q U IST A  SECCIÓN

Traba jos realizados en la  presente semana. 
Expedientes despachados, 43. .
Reconocí mieti tos practicados, 37.
Madrid 8 de Octubre de 1908,—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albl&aiia.

PRIM ERA  SECCIÓN D E L  EN SAN CH E

A Stili ios despachados en la presente sem ana.
Expedientes despachados, 20.
Reconocimientos, 20.
Madrid 8 de Octubre de 1908. —El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
3?& U N D A  SECCIÓ N

Trabajo.s realizados en la  prese?ite sem ana. 
Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos practicados, 18.
3’ira de cnerdas, 1.
Madrid 9 de Octubre de 1908.—El Arquitecto municipal 

interino, Julio M. Zapata.

POLICIA URBANA
neiiunoias y servicios prestados por el Cuerpo de Ouardins 

mrmicipales en los d ias del 3 al 9 de Octubre de 1908.
.Denunciaos, — Distrito del Centro, 199; Hospicio, 12; 

Chamberi, 91; Buenavista, 70; Congreso, 59; Hospital, 45; 
Inclusa, 55; Latina, 47; Palacio, 57; Universidad, 23; Sec­
ción montada, 47. Total, 705, ■

Servicios.—Centro, 18; Hospicio, 3; Ciiainbcri, 5¡ Bue- 
navista, 14; Congreso, 21; Hospital, 8; Inclusa, 8; Latina, 3; 
Palacio, 4; Universidad, 11; Sección montada, 3. Total, 98, 

Al quemadero: por el personal de los distritos del. Hos: 
picio y líuenavista, dos vacas.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
lo sem ana del l.°  al 7 del actual.

Incendios.—Día 5, Aguila, 29; se recibió e! aviso á ias 
ocho y cincuenta minutos de la noche, y se terminó A las 
nueve y tres minutos de ia misma; consistió en las trampi­
llas de una carbonera y el carlión de la misma.

Día 5, Toledo, 132; se recibió el aviso A las tres y ein- 
cuenta y cinco minutos de la tarde, y se terminó A las cinco 
y nuevo minutos de la misma; consistió en unos maderos 
de piso.

Día fi, Relatores, 9; se recibió el aviso A las diez y trein­
ta y cinco minutos de la mañana, y se terminó A las doce 
y diez minutos de la misma; consistió en descolgar del te­
jado un globo perteneciente al Parque de Guadalajara.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 7; ídem id. 
por los capataces, 8. Total, 19.

Madrid 8 de Octubre de 1908,—El Ar<|nitecto .Jefe, .fosé 
Monasterio.

niKBOUlÓN DEL ALUMBRADO PÚKIvlOO

BARINETE  FOTOMÈT1UOO

Servicio de comprobación del yas del aium hrado público 
durante tos d ías del 1.“ al 7 dei mes de la  fecha.

Número de experimentos practicados,..................  45
Oacilaeiones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima, litros, 95‘97 
Oacilaeiones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros,.. 101 ‘64 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros............................................  98‘72
intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), mAxima, litros,. . . . . . . .  22'6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros............... 25‘2
Oscilación de ia presión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, mAxima, milí­
metros....................................................................... .... 46

Oscilación de la-presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros. . . . . . .  ................................ r .....................  55

El papel impregnado de acetato de ploaio no lia sutrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 7 de Octubre de 1908.—El Jefe del servicio, 
J .  García Tejero,

Bajas  JiuíiííYtid.s ocurridas en el alumbrado ptíhlico dil- 
r í í í i t í -  io s  días del l.°  a l 7 de Octubre de 1908.

Distrito del Hospicio, 166 horas y 35 minutos; Chambe­
rí, 1.U9 horas y 45 minutos; Buenavista, 397 horas y 30 
minutos; Congreso, 51 horas y 30 minutos; Hospital, 263 
horas; Inclusa, 80 horas y 5 minutos; Latina, 107 horas y 20 
minutos; Palacio, 223 horas y 15 minutos; Universidad, 11 
horas y 5 minutos. Total, 2.420 horas y 5 minutos.

El alumbrado públioo por gas de los diez distritos de 
esta Capital ha lucido desde las seis y veinte minutos de la 
tarde hasta las cinco y veinticinco minutos de la mañana, 
durante los días del 1.“ al 7 del mes actual.

»
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Servicios prestados por el ramo de Lim piezas y Riegos 
durante ¡os d ías del 2 al 8 de Octubre de 1908, con ex­
presión de los jornales é Í7nporte de los mismos,

PÔ utKB.

Por 5,259 jornaléa al personal de barrenderos.. 12.38.S'0'*' 
Por 765 ídem al ídem de arrastres....................... 2,144

_ T otal.................................. 14.527'6.7

Carros dê  basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 96;-). ■

Carros de Parques y Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, ,H5.

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

Lispeccióíi general de carruajes y tranvías.
Servicios de la semana anterior,—Cartillas para coche­

ros, de nueva inscripción, 4; ídem para cocheros, expedidas 
por duplicado, 2; ídem para cocheros, renovadas, 4; denun­
cias por faitas al reglamento de Carruajes, 30; oflcios diri­
gidos A Ja fiUnión de Cocheros», 2; aitas y bajas de coche­
ros, 40; papeletas de citación, 73; volantes de citación, 10; 
juicios celebrados, 43; multas impuestas, 26; juicios sobre­
seídos, 18.

TENfc:NGIAS DE ALGAL D R

Il -

J u ic io * c e le b r a d o s , v is ita s  g ir a d a s  y com isos  v er ifíea d o s  en ios d ía s  del 3 al 9 de Octubre de 1908.

No Beban celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí ó Inclusa.
No se han recibido datos de las del Centro, Hospicio, Congreso, Hospital, Latina y Universidad.

BENEFICENCIA

D I S T R I T O S
TIULltD E N U N C IA S ((tiro. (hiiEbtri. BoeniTliti. Ciattin. lospllil. InilDii. (itlint. Flltlit [giTinlíií.

Por iniracción de las Ordenan-
168zas Municipales....................... 1 » 1 77 > > ■ y 91 >

Por Id. id. y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cía sobre elaboración y  ven*
ta de pan................................... » » » y y > 1 > 2  ̂ y 2

Por id. Id. de la ley del Desean-
so dominical............................ > y y ■ » 1 » y  ' y y y

T o t a l e s ......................... > > y 1 1 y » ■ y 93 y lio

Juicios celebrados. 
Multados...................................... > » » 37 y » y 3 27 y 64
Apercibidos.................................. > 9 » 5 y y y > 8 y 13

USobreseídos................................. > > > 1 > y y y 10 y

Al Juzgado Municipal. . .  ........ > 3 3 3 y » y y 1» y 3
Al apremio.................................. > 3 y » 1 y >  ̂ y > » y

Pendientes................................... ■ y y 31 > 1 > y 48 y 19

T o t a l e s .................. > > y 77 y y y y 93 y 170

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.............................. > > y 163 > y y > 277 y 440

C A S A S  D E  S O C O R R O

V''
li*>

Servicios prestados en la  sem aiia del 3 al 9 de Octubre de 1908.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

[«nlD. Dgipliio. Dliiiibtri. BteDAiisla. CoDïreit. BoEflii!. lotlnsi. Ulím. Palillo. [niioriliad. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 7 9 6 126 11 2 9 15 25 2 0 12 2 6 0
Idem en consulta general.......... 4 18 Í 6 Lb 9 3 5 17 84 30 2 6 255
Idem en la especial de niños, . . , » y y 3 y > > y 3 6 6 y 3 6 6
Idem en la Id. de la vista.............. y 4 y ■ y ■ y » y y y 4
Accidentes socorridos por ios Mé­

dicos de guardia......................... 124 6 0 3 9 41 91 85 81 127 21 7 0 7 3 9
Partos y abonos asistidos.......... > y 6 1 y 7 l 2 ' 1 1 19
Vacunaciones.................................. » 19 > y y y y 57 ■ y 76
Revacunaciones............................. > » y y ■ y y y y y 1
Reconocimiento de enajenados.. 1 y 3 1 y y y y y y 2
Idem de cadáveres........................ I 1 y > > 2 y y y y 4
Idem de niños para los colegios . y > y » » 2 3 y y y > 2 3
Asistencia á incendios.................. y y 3 » » > y y y y >

T o t a l ................... 137 m 67 185 111 í 3 l 114 2 9 5 4 3 8 109 1 .7 4 8
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ADMINISTRATIVOS

DII W HÍMiDIDD CtKBDIDOi

Medicinas......................
Sanguijuelas...................
Aparatos ortopédicos..

i Burras___
Leche de Cabras. . . .

- ( Vacas .......
Pensiones de lactancia.

Pan............

Víveres..
Carne .......
Tocino . . . .  
üarbanzos.

Carbón.
comestibles.

Kopas.

Mantas...............
Mantones...........
Chalecos de Bayona.
Camisetas.................
Bufandas y refajos.,
Sábanas.............
Camisas.............
Envolturas........
Jergones.............
Vestidos.............

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

'f'OTAt,

Ceolre. Boipitlo. Cimbiti. Butíitiali. [tOjireKt. ÜBipillI. iDtlnsi. liUllBI, fiíttfg. ÜDlitrililif.

81 31 127 87 3 208 115 109 78 38» 3 > 9 3 • 3 3 3 3
3 3 1 t T 3 1 4 1 OÈ » 3 > > 3 > 3 3 39 • > 9 > 3 > 3 J
3 3 6 II 6 4 3 4 189 36 6 6 9 b 15 12 623 22 18 30 87 i6 2t 3 1502T 22 23 18 30 87 -i Ó 2123 22 23 18 30 87 Ib 21 3

23 22 23 i8 30 87 16 21 1 3

3 3 J 3 3 3 3 3

23
t
3
3

3

»
3

3

9
9
3

2-*
t
3

3

3

r
9
3

3

3

3

53
>
3

9
•

3

3

3

9
3

>

18
3

3

3

3

•

3

3

3

1
3

30
3

3

3

1
3

3

•

3

J
>

87

3

>
3

3

3

3

3

3

3

16
3

3

3

3

3

3

3

1
3

1

21
3

3

3

3

•

' 3 

3 

•

3

»

3

3

3

3

3

3

>
3

>
>

3

3

3

3

3

3

3

1
3

3

3

202 15U 255 188 162 6 ® 208 231 268 190

874

12
3

223
57

390
240
240
240

240

2.519

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

/Íestiííieji de los trabajos realisados por esta Ju n ta  durante 
el mes de Septiembre.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de naeva consErae- 
ción, 11.

Idem en id. de id. de reforma, 10.
Idem en id. de licencias para alquilar, 26.
Idem en id, para obras generales y parciales de sanea­

miento, 25.
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 32.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 11.

Informes sobre apertura de vaquerías, 2.
Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­

dente, 7.
Certifleaciones expedidas, 39.
Placas de saneamiento concedidas, 39.
Visitas de inspección giradas, 67.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del bando sobre higiene urbana, 72.
Citaciones verificadas, 64.
Sesiones celebradas, 4. .
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 15.
Suma, 424.
Nota, Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 

bando de 5 de Octubre de 1898, 2.155.
Madrid 30 de Septiembre de 1908.—El Secretario, F . 

Montaldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición  de gu ías.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

I M P O R T B

H a a s r i «

V a c u n o »

A  0^15  p í a s .

R i e r a s  
dfi ídfiia»

A  OMU p t a i .

C a b a l l i r .

-4 ÜM5 p i a t .

.Mular»

A  0 4 5  p l o t .

A $ q a I ,

A  OMO p i a t .

C A R R O S  

A p l a t .

G U I A S  

A  1 * 5 0  p t t u .

Ola 30 de Septiembre de 1908..................... 230
223
l A l

5
Día 1.“ de Uctubre de 1909....................., 4 45 156 . 97 L4 3 Q t í “»n
Dia 2................  ................. 1 7Día 3 ..............  ............................................... 3
Día 4.......... J i  UD

Día 5.................... ................................. 9 Q Q ■ »T
Día 6......... l A n 3 * * m 4  OU

* * ¿ A  M

T o t a l ................................................................... 1.261 40 45 1Ü6 97 14 3 241'45
No t a . —Por pruebas de carros, 2 pesetas.

m
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Her.auriacióíí }wr rlKrKC.hoi de degüello, preaio del ganado, etc., en la sem ana del 30 de Septiembre al 6 de 
Octubre de Í908, y su com paración  con igual periodo del aJio an terior.

T IF fin«L flilOPO DEL IFO

1908,. 
1907 ,

! i"» ;*) E q

Mili IIIOLtlPtl IK IL jRo
Y ter CO«M IAOI¿fl

1908.iWl,,
Eü mái.. *Fn rrpfnni.

1 ICILOGtlRA-CjIlOS

liritrii. l̂ iotrei |,echale& Cerón. Vice», Terneri-1. aires. LetKales. Cerda.

1 S52 520 l T 5Í0.163*7 ayooo 47,813‘í 4*5 *
t.SIO 610 4,506 * 1 S3!.371*4 27,055 43.873*5 5 >

• > l.UjZ‘8 a »
58 84 335 * * 1 li. 105̂7 » 0*5 fe

91, 14.9S1 24S.945 4.977 21,233 1 12.262 241̂4 707,10ü*3 2.555.620*1 :i5.Í82'1 2.036,713*5
61.569 17.15S 258. la; 1.710 26.615 i 12.033.033'í¡ 746.514 2.563,56S'2 10,286*0 3.873.2L4

3,258  ̂ 176.i5s*a 10J.053*9 34 305*2 «
5 2J 92 9.242 > 5.357 ► » >

lnhhbsos

Pettlíft*

9 S1 í‘S0 
10/iq7'50

tii

451.791‘ao 
451.660

22. 79*90

Precio del ganado.—E] precio del kilogramo en la semana filé de 1‘25 íl 1‘5  ̂pesetas el vacuno; de l '2 8 á  1‘14 el lanar. 
Procedencia dei ganado.—Madrid, 296 vacas, 128 terneras y 540 lanares; Avila, 216 vacas, 92 terneras y 1.682 lana* 

res; Ciudad Reai, 314 vacas, 76 terneras y 1.200 lanares; Cáceres, 336 vacas, UO terneras y 700 lanares-, Lugo, 300 vacas; 
Pontevedra, 390 vacas y 120 terneras.

Resos desec/iadas en ’utda,—Vacas, 5 y lanares, 55.
Idem al quemadero,—Varias visceras.

PRECIO MEDIO EN PLAZA

dtitviída los días del 3 al .9 de Ocíu&7‘e de J908, de los 
artículos que d continuación se expresan :

A R 'I 'I C U L O S

UEEOAOO 
U CabUa*

Pútetat„

USECAÎ D
da

tof UaatéBiei
?LA2A

Pa$9tat,

OAUMEB V G K A SA S
V a ca , k i l o . .................................................. .. 1*90 1*90 5iW
C arn ero , íd ............................................................... i<65 1'70 2'15
T e r u era , id .. ------ - a * « 2'60 2'65
T o c in o , i d . . . . . , . . 4 . . . . . . a . --------- â 3í» 2*25 a*ao
Ja m ó n , íd . . . .......................................... .. 9*60 3'7o 4*25
LomOf i d . . . ........................... .. fe fe
U a n teo a , i d i . . ................................ fe 2**20 ■ fe
C borU oe, d o c e n a ,. ..................... .. ,7^ .......... A 3'25 fe
C ab rito s , u n o ... fe 1 fe

,

A V K 9 Y CAZA
a a l l ln a . ,  a n a ............................... .......................... 3*75 3*35
P ich o n es, p a r . . ..................... .. 2'2Í >
Paloroínue, íd . . ............. .................................. .. 1*35 1*10
P etd ícea , i d . . . ........................................................ * 9 *^
PAjarofl, d o c e n a , .* . ............. .. ...................... fe fe

C onajos, id ........................ ....................................
LliebveH, íd......................... ..................................... .

• a*o5 •
> fi*l5 *

PKBOAnOB Y MAHItíOOa
líe r lu a a , k i l o . . ..................... ........................ .. 1*75 1*40
S a rd in a s , i d . . . . . .............................................. ro 5 0*80
Beangoa, fd..............................................................
P a je le e , id , . ............................... ......................... .

* l 'ió fe
fe fe

C alam ares , Id ...................  . . . 2‘75 2*05 fe
S a lm o n a le s , Id...................................................... 3’5Ü 2*75 fe
A linu jas, id ............................................................... 1*10 l fe
IjangoM tas, u n a ,............ ...................................... fe 4 *
C on grio , k i l o . . . , . . * . . . . - . * * . . . . . . . . * . . . . . 2‘25 2'2ü fe
T ru eb aa , id ,.,* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4*50 fe fe
S a lm ó n , í d . . . . ....................... .................. . > • fe

4*50 4
PeeoadiU aa, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9*20 2*05 •
L u b in as, id .. ......................... .......... ...................... d*50 3 fe
A n gu ila» , Id ............................................................. fe fe fe
B o n ito , id .. . fe 1*45 ■
B oqu oron e», íd ... ...................................... fe • fe
C o rv in a , i d . . ........... ........................... .................... ' fe fe »
L a u ifo itln o s , íd . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . • 1*60 «
P erce b e s , í d . . . ............... »............................. ........ a*25 fe •
Bíero, íd .. ........................... ..................................... • ■À »
E s ca b e ch e , í d , . . ..................... .............................. fe 2*50 fe
D en to n ea , i d ..........................................................
Q uiacae id .* . ............ ....................................... ..

> 3 fe
fe i fe

P eoea, Id ........ .. fe fe

LBCÜM UÜKU. FH-UTAtt V V K R U U B A t
G arbanicos, k i lo .. - . ................. .................... ....... fe fe 1*40
Ju d la e . i d . . . . ........... fe fe 0*76
A rru i. id fe fe 0*76

AR I (CDLOS

L ectd j& s, kilo.»«............................................
P & ta ta s , fd..» .....................« i .
T o m ated , íd ...........
C eb o llas , t d . . ................... ................ ..
G u isa n tes , i d . . ................... ................
Litmouea, cL eu to ,.» ........ ...................... ..
N artiU jaSí íd ............. .......... ............................
F r u ta s , ki l o* . . -  ■ * * «
Ju d ia s  verdes, k i lo .....................
P im ieu bos, c ie n t o ,. ....................... ..............
P ep in o s, k i l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

OOMBUSTiBl.ES Y J.ÍQnLDOS
C arbón  v e g e ta l , k ilo
Idem  ro iu era i, i d . * . . . ..........
Id em  de co k , i d , . ...............
P e tró le o , l i t r o ............ .............................
A ce ite , Id ........ ................ ..
V in o , id ...............................................................

VABEOS
H uevos, c ie n t o , . . . .
Ja b ó n , k i l o . . . . . . ....................... .....................
P a n , id . ...............................................................

USBCAlia 
l i  U  CetAils^

PeMfftiu,

de
las U aiteu m

Pet^iiu.

0*13
fe 'fe

0 ‘i 0 fe
fe fe
a

i ‘ 7ñ >
* fe

0*25
4*75 fefe

fe
fe fe
fe fe
a >

> 9*60• «
0*40 fe

LiX P£,A2¿

0‘ I9
0-06
0*090̂ 88
V66Ü‘7Ü

no
O'iO

CEMENTERIOS

JíiAiíutactoíies desde el I.” £ti 7 de Octubre de 1908, 
y en igual período del quinquenio anterior.

GE9&NTER10S
IN RUM ACION ES

10 OH IWOT IV(M) 1Ü05 11)04 IDUS

Nuestra Sra. de la Ai-
182 172 240 207 220 202

8 O 9 17 15 9
b 10 10 18 19 11
3 3 11 1 2 8
7 3 3 3 2 1»

Civil............................. 3 3 3 3 9

Británico........................ » > 9 » ■ 9

209 195 246 249 261 230

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la AimiideTirt......... 20 24 24 . j j . 24 33

Imprenta Municipal.


